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1. TITULO: 

La Violencia familiar relacionada con las conductas disruptivas en los 

estudiantes de la Unidad Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe “KAWSAY 

ÑAN” de Gañil: Un enfoque desde Trabajo Social 
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2. RESUMEN: 

La violencia familiar ha sido un fenómeno social que ha persistido a lo largo de 

la historia, afectando a millones de individuos en todo el mundo. Se define más 

comúnmente como la hostilidad o conducta violenta dirigida hacia un miembro de la 

familia, que resulta en dificultades tanto psicológicas como sociales. 

En Gañil, comunidad indígena del sector rural del cantón Saraguro, se evidencia 

violencia familiar en los núcleos familiares. Las cuestiones culturales, como las 

costumbres, tradiciones, religión y vestimenta, también contribuyen a las diferencias e 

ideologías de género. 

La violencia familiar tiene importantes consecuencias académicas y sociales en el 

comportamiento de los niños, niñas y adolescentes de la Unidad Educativa Comunitaria 

Intercultural Bilingüe “Kawsay Ñan”. En consecuencia, este trabajo realiza un estudio 

correlacional entre la violencia familiar y las conductas disruptivas, revelando que la 

violencia física, la violencia psicológica y la coerción sexual son los tipos de violencia 

más frecuentes, y que a medida que aumenta la agresividad en el hogar, también lo hace 

en la institución educativa. 

Palabras Claves: Violencia Familiar, Conductas disruptivas, Trabajo Social, 

Violencia Psicológica, Correlación, Kawsay Ñan, Género. 
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Abstract: 

Family violence has been a social phenomenon that has persisted throughout 

history, affecting millions of individuals worldwide. It is most commonly defined as 

hostility or violent behavior directed towards a family member, resulting in both 

psychological and social difficulties. 

In Gañil, an indigenous community in the rural sector of the Saraguro canton, 

family violence is evident in the family nuclei. Cultural issues, such as customs, 

traditions, religion and clothing, also contribute to gender differences and ideologies. 

Family violence has important academic and social consequences on the behavior 

of children and adolescents of the Intercultural Bilingual Community Education Unit 

“Kawsay Ñan”. Consequently, this work conducts a correlational study between family 

violence and disruptive behaviors, revealing that physical violence, psychological 

violence and sexual coercion are the most frequent types of violence, and that as 

aggressiveness in the home increases, so does in the educational institution. 

Key words: Family Violence, Disruptive behaviors, Social Work, Psychological 

Violence, Correlation, Kawsay Ñan, Gender.  
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3. INTRODUCCIÓN 

La violencia familiar es un fenómeno social que tiene un impacto considerable en 

numerosos sectores de la población mundial, especialmente en los niños y adolescentes, 

que son los primeros en conocer la variedad social y, por lo tanto, están más expuestos a 

las repercusiones de la violencia familiar. Este fenómeno tiene un impacto significativo 

en el desarrollo psicológico e intelectual de los niños, además de en su bienestar social, 

físico y emocional. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha documentado los 

efectos negativos de la violencia en niños y adolescentes de todo el mundo, destacando 

la influencia en las anomalías del desarrollo social, los retos académicos e intelectuales y 

los problemas de salud mental. En las instituciones educativas, el trabajo social 

desempeña un papel importante en la identificación de los problemas que deben 

abordarse. 

En el libro de investigación Impunidad ante la violencia hacia las mujeres 

indígenas en el acceso a las justicias, la Federación Interprovincial de Pueblos Indígenas 

[FIIS] (2012) realizó estudios de casos de violencia en la localidad de Saraguro, donde se 

menciona que la violencia psicológica se manifiesta frecuentemente con un 53. 9%, por 

otro lado, en cuanto a los tipos de violencia. También, explica cómo la violencia afecta a 

otros miembros del núcleo familiar, particularmente a los hijos, quienes son los que 

indirectamente replican la violencia. Este estudio de integración curricular examina el 

vínculo entre la violencia familiar y las conductas disruptivas entre los estudiantes de la 

Unidad Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe “Kawsay Ñan”  de Gañil, 

utilizando un método de trabajo social. Esta comunidad rural se distingue por su cultura 

y tradiciones autóctonas, pero también enfrenta enormes obstáculos y problemas sociales 

como consecuencia de la violencia. 

El propósito de esta investigación no solo radica en comprender aquellas 

dinámicas de las agresiones familiares y sus consecuencias hacia el ámbito educativo, 

sino también en aportar herramientas prácticas para la intervención social en 

comunidades vulnerables, además de integrar el enfoque social que poseen las conductas 

disruptivas.  
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4. Marco Teórico 

4.1.Estado del arte 

Para conocer la relación entre las conductas disruptivas y la violencia doméstica, 

Ayala y Mendoza (2023), realizaron un estudio en Chiclayo, Perú, tomando como 

muestra a estudiantes de secundaria de ambos sexos. El resultado fue un total de 235 

participantes. De esta manera, pudieron demostrar su hipótesis de que las conductas 

disruptivas aumentan con el nivel de violencia doméstica. También llegaron a la 

conclusión de que existe una correlación positiva entre las dimensiones de violencia 

física, psicológica y sexual y las dimensiones de desprecio del profesor, incumplimiento 

de tareas y desplazamiento continuo en el aula. 

En México, Almaraz et al (2018), generaron un estudio en la escuela técnica No 

103 “Simón Ramírez Rodríguez” sobre la violencia doméstica y la influencia negativa en 

la ajuste social, escolar y familiar, por lo que el autor tomó su muestra con 30 

participantes, mismos que se les aplicó un test para medir las conductas disruptivas 

(T.A.M.AI.) y como resultado el test reflejo que 7 de los participantes generaron altos 

puntajes sobres los niveles de desadaptación un puntaje promedio alto en 3 de los niveles 

de desadaptación. Además, mencionan como una propuesta ante esta problemática la 

asistencia de psicoterapia como una alternativa individual ya que al aumentar la ayuda de 

la psicología en la institución aporta que estos niños puedan adquirir una rápida solución 

que 55estos adoptarían la residencia para afrontar de una manera eficaz a este problema 

y generarían una solución de manera autónoma. 

En Ecuador, Villafuerte (2019), realizó un caso clínico de investigación con un 

adolescente de 14 años mismo que pretendía estudiar la razón del por qué el ambiente 

familiar genera conductas disruptivas, en los antecedentes del adolescente se mencionaba 

que el usuario fue llevado por su madrastra hacia a la DINAPEN por motivos que 

constantemente se fugaba de casa y suele salir a fumar, ante estos antecedentes el 

investigador aplico el test H.T.P. mismo que reflejo como resultados finales sobre el 

trastorno de conductas de tipo de inicio adolescente. Tomando en consideración el 

objetivo del investigador y el diagnóstico del adolescente la investigación concluye que 

en la actualidad los jóvenes y niños en el Ecuador son víctimas de violencia intrafamiliar 

misma que ha cobrado miles de vidas generado por el entorno negativo en los que se 

presentan los sujetos para el desarrollo humano ya que desde temprana edad se puede 
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reflejar a través de sus comportamientos o conductas dando paso a la creación de jóvenes 

disruptivos o disociales que posteriormente buscan culpables en la sociedad. 

En Manabí, Basurto et al. (2020), sobre el estudio correlacional acerca de la 

violencia en el núcleo familiar y conductas disruptivas, misma que buscaba comprobar la 

influencia que poseen las revelaciones de la violencia intrafamiliar en las conductas 

antisociales en una institución educativa en la que tomó como muestra a 75 usuarios, los 

resultaron reflejaron que aquellos sujetos que provienen de una casa con patrones de 

agresiones manifiestan conductas disruptivas sin embargo estos no se encuentran en un 

constante patrón, pero, si pueden reflejar desajustes en sus conductas. 

4.2.Marco referencial 

4.2.1. Violencia 

La violencia es uno de los actos que ha transcendido a lo largo de la historia siendo 

una de las mayores problemáticas que se pueden palpar en cualquier ámbito que se 

encuentre el ser humano por ello Flores (2017), afirma que la violencia es una de las 

grandes problemáticas de la que tratamos de escapar o buscamos refugio, tanto así, llega 

afectar de alguna manera en la seguridad de la persona y a su vez le puede generar temor. 

Además, como dato importante la autora hace énfasis que muchas de las veces las 

personas tratamos de hacer caso omiso ante este tipo de actos.  

4.2.2. Tipos de violencia 

El acto violento puede presentarse en distintas maneras mismas, siendo de esta 

manera que se categorizan según el acto que se pueda cometer o atentar sobre alguien en 

un contexto y espacio específico con características específicas es por ellos que entre los 

tipos de violencia tenemos son: 

4.2.2.1.Violencia económica  

Sobre el tipo de la violencia económica Valenzuela et al. (2018), considera que la 

negación de los ingresos familiares, que impone y somete a personas de cualquier edad y 

sexo, y el hecho de no registrar la cuantía de los ingresos familiares son referencias al 

control financiero. 

4.2.2.2.Violencia psicológica 

Este tipo de violencia que no constituye ninguna manifestación física se lo puede 

visualizar por medio de factores de conductas tales como la intimidación, control y 

manipulación que llegan afectar la autoestima de la víctima, es por lo que, Salvazán et al. 
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(2014), referían que este tipo de violencia implica un acto de presión, que no 

necesariamente implique un acto de fuerza física, sino, se presenta en anuncios 

temporales o frecuentes e incluso suele causar secuelas continuas en quien las sufre, ya 

que, al ser una forma de anuncio este implica una amenaza hacia la víctima lo que de 

alguna manera causa desconocimiento hacia las nuevas acciones que vaya a recibir. 

4.2.2.3.Violencia física 

“La violencia física se refiere al “empleo de la fuerza física contra otra persona o 

grupo que puede traer como consecuencia de daños físicos, sexuales o psicológicos”, 

puede incluir pellizcos, mordiscos, empujones, golpes, cachetadas, puñaladas y disparos” 

(Paravic y Burgos, 2018, p.727) 

4.2.2.4.Violencia sexual 

Cuando nos referimos a la violencia con acto sexual lo primero que se nos viene 

a la mente es aquel acto forzoso hacia otra persona o a su vez lo entendemos como aquel 

un acto obligado en contra de la voluntad del otro, en consideración Rodríguez (2020), 

nos da un concepto sobre la violencia sexual como un acto agresivo ya sea física o social 

que lo llega a convertir en una problema de salud pública, además, nos menciona  sobre 

una de las más pedantes directamente es el sexo femenino que van en el rango de menores 

de edad y aquellas repercusiones con las comunidades apartados de la sociedad. 

4.2.2.5.Violencia intrafamiliar 

La violencia intrafamiliar ha sido un constante problema que aqueja a la población 

en lo que va la historia, se desvía de manera errónea por creencias de superioridad 

masculina sobre las mujeres. Esta idea equivocada ha llevado a que los hombres 

impongan su autoridad de forma violenta no solo hacia su cónyuge, sino también 

atentando contra la integridad de los más pequeños y el bienestar familiar. 

Violencia intrafamiliar puede llegar afectar a nivel social tanto en el deterioro de 

las relaciones personales como en el aislamiento social, por lo tanto, Mayor y Salazar 

(2019) hacen mención sobre el uso de la violencia se considera una de las violaciones de 

los derechos humanos más generalizadas en el mundo moderno. Los elevados índices de 

aislamiento social son consecuencia de los devastadores efectos que tiene en quienes la 

sufren. Afecta al desarrollo de habilidades y al ejercicio físico, y reduce la iniciativa, la 

confianza en uno mismo y la capacidad de propuesta. 
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La violencia se considera una muy grave violación sobre los derechos humanos 

porque lleva consigo efectos catastróficos para sus víctimas, además, esta situación puede 

llegar a la víctima que se aísle de la sociedad como de igual manera afecta al desarrollo 

de las habilidades, iniciativas y la capacidad de promover soluciones ante un evento social 

lo cual agrava la vulnerabilidad del sujeto social. 

Hernández y Rubio (2020), definen a la violencia familiar como una expresión 

personal que pueden incluir ya sean estos daños físicos, psicológicos y sexuales en un 

miembro del núcleo familiar ya esta puede ser hacia uno más de las mismas. 

En cualquier caso, es necesario saber identificar a las víctimas de esta 

problemática social. Según Paredes (2018), víctima de violencia doméstica es aquella 

persona que se encuentra bajo la patria potestad, tutela, protección, educación, instrucción 

o cuidado del agresor, o que tiene una relación de hecho con el agresor o la ha tenido 

hasta dos años antes del acto de violencia doméstica. 

4.2.3. Factores de la violencia intrafamiliar 

Lo que genera el acto de violencia familiar son diferentes, frecuentemente estas 

se encuentran interrelacionadas por tal razón difícilmente se logra su comprensión y 

abordaje, además, ante esta problemática se detectan factores que contribuyen a su hecho 

entre los mismos se encuentran factores culturales, económicos, comunitarios, 

generacionales, etc. Los cuales explicaremos a continuación. 

4.2.3.1.Factores Culturales 

La violencia Intrafamiliar está profundamente influenciada por distintos factores 

entre ellos el cultural es el que más impacto tiene ya que moldean las actitudes, 

comportamientos y creencias dentro de la sociedad. Estos factores culturales incluyen 

normas, valores y tradiciones que dictan expectativas de género y rol familiar en las 

dinámicas del poder estar en un hogar, en muchas de las culturas las ideas de la hombría 

y feminidad perpetúan a la desigualdad de sexos, normalizando la violencia como una 

forma de disciplina. 

Considerando otros criterios referentes a los presentes factores que influyen en 

este fenómeno Illescas et al. (2018), comparte que si bien existen un sin número de 

conductas que suelen percutir en la violencia y que a su vez generan alguna práctica a la 

atribución a la coacción en el género, ya que, suele reiterar una constante atribución en 

funciones de estereotipos en el sexo masculino y en el sexo opuesto es decir el femenino. 
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En la actualidad es evidente que desde la infancia de los niños los padres asignan 

distintas actividades a los menores desde la forma de vestir hasta los juegos que practican 

según su género ya sea niño o niña. Esto genera una brecha social porque tanto padre 

como madre poseen compromisos con la educación de los hijos, madres suelen enseñar a 

las niñas mostrarse como frágiles asignándoles tareas con menos exigencia que la de los 

niños, por otro lado, al varón se le fomenta el carácter fuerte, mismo que llega a ser 

marcadamente machista, y que con el tiempo se van integrando en su cotidianidad 

convirtiéndose así en actitudes y creencias que se transmiten a lo largo de generaciones.  

4.2.3.2.Factores Socioeconómicos 

El factor socioeconómico desempeña un rol importante sobre la resistencia de la 

violencia intrafamiliar, la pobreza, desempleo y desigualdad económica son condiciones 

que generan tensión en un hogar dando así surgimiento a comportamientos violentos, 

además, es importante destacar que el miembro familiar que controla los recursos 

económicos puede obtener el control de superioridad y dominación sobre los demás, en 

unos casos utilizan la violencia como una forma de autoridad. 

Por otra parte, Flores (2020), hace referencia sobre los factores socioeconómicos 

mismo menciona que son aquellos que se encuentran inmersos durante el entorno familiar 

entre ellos se puede considerar la procedencia, ocupación, religión, ingresos, sin embargo, 

cuando se habla de una etnia se debe considerar aquellos factores que constituyen su 

diario vivir como la vivienda, hacinamiento, escolaridad analfabetismo, que llegan a 

convertirse en el medio principal para que se convierta en una influencia negativa en el 

sistema familiar. 

Para el abordaje de violencia familiar de forma efectiva es importante generar 

leyes que abarquen la desigualdad económica, mismas que deben proporcionar apoyo a 

las víctimas y creando oportunidades que mejore la calidad de vida de las familias 

afectadas y a sus integrantes.  

4.2.3.3.Causas de la violencia intrafamiliar 

Considerando a Maldonado (2018), menciona que los niños quienes se encuentran 

expuestos a la violencia absorben las emociones de la madre afectada tales como el 

inseguridad y tristeza, sin embargo, a diferencia de la madre, los niños llegan producir 

una gran inseguridad y confusión que en consecuencia pueden generar cambios sobre el 

ciclo del sueño, problemas orgánicos, problemas de alimentación y depresión.  
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Por otro lado, Zambrano (2022), menciona acerca de las conductas disruptivas 

mismas en sus características que se manifiestan como las que se relacionan con la 

oposición a toda norma abrupta o agresiva generada por algún impulso. Además, 

considera que genera un impacto negativo en reacciones comportamentales a nivel de la 

sociedad, lo que constituye una causa frecuente a la consulta profesional de asistencia 

profesional tipo psicológica o psiquiátrica. 

Además, Cáceres y Rodríguez (2021) nos hablan sobre la violencia intrafamiliar 

desde la perspectiva de la violencia del hombre hacia la mujer, mismos recalcan que en 

la existencia de la violencia intrafamiliar tiende a presentarse constantemente como parte 

del núcleo familiar por lo cual suele determinar la creación afectiva entre todos los sujetos 

del espacio familiar, además, este puede convertirse en un espacio propio que puede 

causar más complejidad en sus desencadenantes. 

4.2.4. Conductas Disruptivas 

Las conductas disruptivas han sido una temática que crea mucha relevancia sobre 

el ámbito educativo ya que llega a generar una interferencia en la enseñanza y aprendizaje, 

es por esto que, del Carmen y da Resurrección (2017), mencionan sobre cualquier 

comportamiento de un alumno que obstaculice, perturbe, interrumpa o impida al 

instructor realizar su trabajo se considera perturbador. Estas acciones no sólo entorpecen 

el desarrollo de la función docente, sino que crean un ambiente incómodo en el aula. Estos 

comportamientos perjudicarán el proceso de enseñanza-aprendizaje y, en consecuencia, 

el alumno no alcanzará los objetivos de aprendizaje establecidos. 

Ison et al. (2008), cree que factores como la familia, escuela y grupo conforman 

los principales contextos para el desarrollo de los infantes ya que proporciona a este una 

imagen de referencia para su comportamiento social y al interpretarlo en los contextos en 

los que se desenvuelva durante la interacción como medio de aprobación entre pares. 

Además, este niño no suele responder ante las demandas y algún tipo de restricción de 

los distintos sujetos sociales. 

Pintado y Silva (2024), dan un significado de las conductas disruptivas tomando 

en cuenta la teoría de Bandura, por lo cual nos mencionan que los niños pueden adoptar 

conductas disruptivas por medio de la observación de otros que las practican, mismos que 

puedes estar latentes en los contextos familiares y escuela.  
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4.2.5. Tipos de conductas disruptivas 

4.2.5.1.Agresión verbal   

La agresión verbal es aquella forma de violentar a otra persona de forma 

psicológica ya que ésta implica la expresión de palabras que pueden herir o causar daños 

significativos aún más si esta se hace presente en el contexto familiar, puede causar daños 

psicológicos a los niños del núcleo familiar causando distorsiones en su autoestima, 

seguridad y en las relaciones sociales. Por ello, Herrera et al. (2004) mencionan sobre la 

violencia intrafamiliar manifiesta distintas formas que van más allá de lo físico o sexual, 

esta también se la visualiza en acciones verbales, emocionales o morales que pueden 

comprenderse en varias conductas que someten a la persona en una acción desigual. 

Además, el autor en mención hace énfasis en las categorías sobre el abuso verbal 

menciona a Patricia Evans misma que categoriza al abuso verbal a acciones como el no 

compartir, contradecir, humillar, bloquear, criticar, negar, etc.  

4.2.5.2.Actitudes desafiantes 

Un válido criterio referente a este tipo de conducta lo postula Alvarado (2018), 

que considera que aquellos comportamientos negativos que como finalidad poseen 

desafiar a otro ser humano por factores de terquedad, resistencia orden, renuncia y 

provocaciones suelen incluir la comprobación deliberada de aquellas líneas establecidas 

por órdenes de otros en contextos específicos suelen considerarse como conductas 

desafiantes ya que buscan ignorar estos fines oponiéndose a la aceptación. 

Cabe considerar que Alvarado (2018), además, menciona algunos 

comportamientos que pueden perdurar aproximadamente 6 meses, mismos 

comportamientos pueden ser: a menudo actúa por pataletas, discute con personas adultas, 

desafían a la autoridad rehusándose a cumplir órdenes, molestan deliberadamente a los 

otros, suelen ser rencorosos, vengativos, etc.   

Por otro lado, Molina y Zambrano (2019), mencionan sobre violencia doméstica, 

que provoca muchas vicisitudes en el alumno, principalmente en su rendimiento 

académico, ya que nunca se integran equitativamente en el grupo de trabajo, pierden la 

concentración, cambian de humor con poca frecuencia y se convierten en alumnos 

problemáticos. También se distraen con sus compañeros ocasionalmente, pero con poca 

frecuencia, y muestran un comportamiento desafiante hacia profesores, figuras de 

autoridad o compañeros, rara vez y nunca 
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4.2.5.3.Conducta antisocial 

La conducta tiene que ver en todo lo que hacemos al diario vivir, si bien cuando 

nos queremos referir hacia una conducta podemos decir que es aquel acto que realiza la 

persona, por ejemplo, si nos cogemos un objeto, corremos, hablamos o inclusive el pensar 

es una conducta propia del ser humano, es decir que toda actividad realizada de forma 

consciente de la persona que implique el realizar algo se puede considerar una conducta. 

Andreu y Peña (2013), citados por Velasco et al., (2018), mencionan que la 

conducta antisocial es el significado de todo acto que sea dirigido hacia alguien más, estas 

pueden ser de forma agresiva o violenta rompiendo así las reglas sociales. Además, se 

encuentra clasificado como un comportamiento antisocial tanto que puede hacer notable 

aislamiento en toda pauta que establece la sociedad. 

Por otro lado, Andújar (2011), citado por Pinedo y Ramírez (2022), mencionan 

acerca de las características de las conductas antisociales como la agresividad presenta 

poca responsabilidad de control de enojo lo que incumple significativamente las normas 

sociales juntamente con emociones de empatía. 

4.2.6. Impacto de las conductas Disruptivas. 

Impacto de las conductas antisociales suele causar un sin número dificultades en 

la sociedad mismas que pueden verse reflejadas en la educación, aprendizaje, relaciones 

sociales etc. Por ello, Zambrano et al., (2022), menciona que el mayor impacto de los 

problemas que generan las conductas se presenta en conflictos para socializar y en a su 

vez genera un bajo rendimiento académico, además, causa daños emocionales en la 

persona dificultando así las relaciones sociales y personales en los distintos contextos del 

mundo. 

Saco Lorenzo et al. (2022), citados por Cueva et al. (2024), acerca del impacto de 

las conductas disruptivas afirman que aquellos estudiantes que presentan problemas de 

comportamientos poseen un mayor impacto no solamente en las escuelas, sino estos 

llegan afectar su desarrollo tanto personal como social, además, esto podría provocar un 

patrón en desadaptación, y entorpecimiento en el rendimiento académico, a pesar de que 

la familia es la primera escuela en el que se forjan los valores sociales. 
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4.2.7. Causas de las conductas disruptivas 

En el contexto social el ser humano se expone a varios factores que bien son 

positivos como negativos, es así como constantemente el sujeto se encuentra adquiriendo 

nuevas actitudes, pensamientos, comportamientos entre otros.  

Por lo que, Zambrano et al. (2022), nos mencionan acerca de los eventos 

estresantes en las dinámicas familiares mismos que durante la primera infancia pueden 

ser inadecuados y de ser así estos causarían daños significativos tanto físicos y mentales, 

generando consecuencias a nivel comportamental. Además, se podría afirmar que los 

problemas de desarrollo emocional y de madurez podrían traer consecuencias sobre la 

obtención de autonomía y autorregulación social. 

De igual manera Cedeño et al. (2021), mencionan que las causas de las conductas 

disruptivas pueden ser diversas mismas que van desde factores biológicas, 

socioeducativas como la carencia emocional de la autoestima y una ausencia de destrezas 

sociales. Además, estos autores hacen referencia que para la presencia de estas conductas 

participan dos protagonistas mismo que son el docente y el alumno y de igual manera 

hace partícipe como un tercer factor y externo la interpretación que pueden dar ambas 

partes. 

4.2.7.1.Causas Biológicas 

Para conocer sobre la causa de estos comportamientos se debe generar un aporte 

significativo de las aquellas conexiones que se generan a nivel bilógico ya que Iris nos 

refiere que en cierta parte localizada en el sistema del ser humano con el tiempo generan 

significativamente el sentido de comportamientos lo que se lleva por proyecciones 

reticulares en forma de circuitos que afectan a las estructuras subcorticales.  

Risueño y Motta (2015) mencionan que Skinner (1991) en su texto hablan sobre 

las conductas del organismo que el reflejo no suele ocurrir al interno del organismo, sino 

más bien este se describe hacia los cambios que se presentan en forma de respuestas de 

los estímulos con los que entran en contacto directo de variables externas fuera del 

organismo lo que puede llegar a significar como una variable intermediara de las 

conductas. 

4.2.7.2.Causas Psicológicas  

Peñaherrera y Mayorga-Lascano (2024), citan a Muñoz et al., (2023) haciendo 

énfasis en que un adolescente con baja autoestima puede presentar comportamientos 
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disruptivos como un medio para llamar la atención, pero con la compensación incorrecta, 

sin embargo, mencionan que cuando un niño posee autoestima saludable tiende a poseer 

una visión positiva por lo que no buscará ser aceptado por comportamientos disruptivos 

que llamen la atención de los demás. 

La escuela es uno de los espacios en que los niños pueden aprender sin números 

de conductas o a su vez reflejar aquellos comportamientos que traen desde el hogar, ante 

ello, Cosculluela et al., (2020) nos hace mención del factor del T.D.A.H. mismo que hacia 

el contexto educativo es uno de los más visibles en conductas disruptivas si bien nos 

menciona que para el abordaje de este trastorno es necesario que las necesidades que se 

asocian con las habilidades de estos deben ser con una visión y enfoque diferente a los 

demás dándole un intervención inclusiva en los distintos escenarios escolares.  

Además, en apoyo de lo anterior, Nieves-Fiel (2015), señala que una gran cantidad 

de niños con TDAH presentan conductas disruptivas, que suelen ser el resultado de su 

frustración por las constantes críticas que reciben de sus compañeros en el colegio o de 

sus padres. 

4.2.7.3.Causas familiares  

Considerando lo presente, Tarrillo (2019), posee un pensamiento sobre los estilos 

de crianza que suelen ser aquellas conversaciones o diálogos de padres hacia hijos lo cual 

influye como un patrón de aprendizaje de comportamientos dentro y fuera del hogar. Por 

lo tanto, se refiere que estos mecanismos de enseñanza es el hablar de relaciones esntre 

pares y el reflejo que genera en la creación de personalidad del niño, lo cual, no es 

suficiente en las ordenes que dan los padres, sino, en lo que se demuestre con el pasar de 

los días. 

Por otro lado, Nerín et al., (2014), refieren su artículo sobre los estilos de crianza 

parentales que pueden ser entendidos como un grupo de comportamientos hacia niños, 

mismas que son transmitidas sobre climas emocionales que ponen en manifiesto en los 

comportamientos de los padres reflejados en gestos, cambio del tono de voz y expresiones 

espontáneas. 

4.2.8. Consecuencias de las conductas disruptivas 

Zambrano et al. (2022), consideraban que son múltiples los factores que generan 

una respuesta en las conductas disruptivas que si bien principalmente suelen ser por el 

factor de paternidad por el poco afecto o responsabilidad que se le da los hijos que a pesar 
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de creer que es un detalle pequeño puede generar severamente inconsistencias de carencia 

afectiva lo cual aumenta su riesgo en el contexto escolar en sancione como expulsión y 

actos delictivos. 

Por otro lado, Céspedes (2008), citado por Navarrete y Ossa (2013) mencionan 

que las imprecisiones, lagunas y frustraciones que muchos padres sienten cuando están 

enfrascados en la miríada de cambios vertiginosos que se han producido y se producen 

en la sociedad actual pueden ser la causa de los problemas de conducta de los niños, que 

tienen un impacto sustancial en la familia. 

Gordillo et al. (2014), Lopes et al. (2017), citados por Orellana y Ruiz (2024), 

desde la perspectiva del docente y las consecuencias de las conductas disruptivas 

mencionan que las consecuencias que se hacen presente son: la pérdida de tiempo 

académico, falta de comunicación en el aula de clases minimizando la eficiencia y calidad 

educativa, además, de la resistencia de aprovechar enfoques activos del método 

enseñanza y aprendizaje. 

4.2.9. Trabajo Social 

La profesión del trabajo social que busca promover el bienestar social, guiar al 

usuario hacia la correcta formación de la calidad de vida en gozo pleno de sus derechos, 

así mismo, esta profesión es una profesión versátil que se desempeña en distintos ámbitos 

sociales tales como: ámbito de la salud, ámbito jurídico, laboral, educativo, familiar, 

bienestar, etc.  

Según la definición de Kisnerman (1998), el trabajo social es el estudio de las 

causas y consecuencias de los problemas sociales con el fin de motivar a las personas 

para que emprendan acciones preventivas y transformadoras coordinadas. También 

implica intervenir en situaciones del mundo real junto con los actores implicados. 

4.2.10. Roles y funciones del Trabajo Social  

La actuación de trabajo social en los espacios sociales son diversos y esenciales 

para la solución de conflicto, mejoramiento de las relaciones humanas, defensa de los 

derechos humanos, promoción del bienestar social, entre otros. Por ello Kisnerman (1998) 

nos menciona que el actuar del trabajo social son la atención directa a grupos, personas y 

comunidades, por medio de la investigación en la contribución y distribución y 

aprovechamiento de recursos. Además, nos menciona de las políticas y promoción social 
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a la calidad de vida, por otro lado, gerenciamiento de servicios sociales y aprendizaje de 

recursos profesionales para el trabajo colaborativo. 

Además, Bruno et al. (2018), añaden que la realidad que abarca la profesión con 

el pasar de los años es más difícil ya que entre sus propuestas se ven revasadas por los 

comportamientos sociales y familiares, es decir que el principal reto se encuentra en el 

generar medios con nuevos mecanismos de dominación del campo hacia la innovación 

social. 

4.2.11. Trabajo Social y violencia familiar 

Hernández (2019), define que la profesión del trabajo social al dedicarse a brindar 

asistencia a las personas más vulnerables, en las que se incluye entre ellas a las mujeres 

y aquellas familias que han sido violentadas y, como resultado el actuar de la profesión 

se logre abarcar todo tipo de servicio a la protección de víctimas en atención primaria, 

servicios de urgencia, centro de acogida, equipo forense, peritaje social. Además, en todos 

estos servicios profesionales se deben aplicar herramientas y habilidades adecuadas que 

requieren no solo una formación general previa sino también una continua formación 

profesional. 

Por otro lado, Sierro y Guerrini, 2013, referente al trabajo social y la violencia 

familiar nos menciona que, mediante la interacción directa y el acompañamiento, los 

trabajadores sociales nos encargamos de la consulta, la prevención, la orientación, el 

asesoramiento, el seguimiento y la resolución de problemas. Es nuestra responsabilidad 

perfeccionar nuestros conocimientos, creatividad, ingenio, recursos jurídicos y redes 

sociales para poder reaccionar sin sentirnos impotentes. 

4.2.12. Trabajo social con niños, adolescentes y jóvenes. 

Uno de los pioneros del trabajo social como lo es Kisnerman (1998), considera 

que el ámbito educativo se direcciona hacia la educación de los niños y todos aquellos 

quienes se encuentran en este contexto educativo que presenten algún tipo de 

discapacidad o afectación de vulnerabilidad, por lo que, el trabajo social acompañado con 

el psicólogo deben trabajar paralelamente la dramática interna de los involucrados 

asegurándose que el trabajo conjunto entre la unidad educativa, familia y comunidad se 

fomente la promoción, prevención y sensibilización ya sea por talleres que contribuyan a 

la comunicación mutua y se trabaje aquellas características conductuales de los niños. 
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4.2.13. Trabajo Social en el ámbito educativo 

Se puede asimilar entonces el cargo de trabajo social, entre otros, para la 

orientación y asesoría escolar en los planteles oficiales; siendo este el papel que se le 

asignó en un principio a la profesión en el área educativa. Las labores que se contemplan 

en la tendencia general son las de resolución de conflictos, atención de caso a los 

miembros de la comunidad educativa, acercamiento o mediación entre la institución, las 

familias y la comunidad, revisión de casos a los demás profesionales, realización de 

visitas domiciliarias y gestor de recursos ante las instituciones externas que puedan 

brindar asistencia en el momento en que algún sujeto de la comunidad educativa lo 

requiera. (Navarrete, 2024, p. 47) 

4.2.14. Trabajo Social en el departamento del DECE 

El Departamento de Consejería Estudiantil (DECE), dependencia de las 

instituciones educativas y oficinas distritales, es mencionado en el Modelo de Gestión 

2023 del Ministerio de Educación. Junto a otros actores educativos, apoya el proceso 

educativo promoviendo derechos, previniendo problemas sociales, fomentando la 

convivencia armónica y promoviendo la inclusión socioeducativa de la comunidad 

educativa para contribuir a la construcción de los proyectos de vida de la población 

estudiantil. El Ministerio de Educación es el organismo que supervisa y regula las 

instituciones educativas públicas en Ecuador. 

A través de sus acciones, el personal del Departamento de Asesoramiento 

Estudiantil trata los problemas que se desarrollan en el contexto educativo desde un punto 

de vista psicosocial. Tienen formación en psicología general, educativa, clínica, del 

trabajo social y de la inclusión, entre otros campos relevantes. 

En el Modelo de Gestión de la Consejería Estudiantil del Ecuador se mencionan 

los siguientes ejes de acción: consejería, que implica asistir, asesorar y orientar a la 

comunidad educativa; promoción y prevención, que se enfoca en crear las condiciones 

necesarias para que el estudiantado ejerza plenamente sus derechos y reconozca las 

problemáticas psicosociales; finalmente, el eje de inclusión socioeducativa se encarga de 

la contribución de procesos inclusivos para garantizar que las personas ejerzan sus 

derechos educativos, el acceso, permanencia, continuidad y culminación de su educación. 

El eje de atención psicosocial se ocupa de la detección, intervención, derivación, 

seguimiento y reparación de los alumnos que atraviesan alguna problemática social. 
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Mientras que el eje de promoción y prevención es fundamental porque el trabajo 

social juega un papel de educación y sensibilización a través del respeto, ejercicio y 

protección de los derechos humanos, la prevención se basa en identificar los posibles 

factores de riesgo psicosocial a los que pueden estar expuestos los estudiantes de una 

institución educativa y utilizar esa información para mejorarlos a través de la protección. 

4.3.Marco legal  

La convención sobre los derechos del niño es uno de los tratados más 

importantes que posee el mundo, este se encuentra regulado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, mismo que busca la protección 

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. En este se encuentran 

artículos de suma importancia, mismos mencionan que: 

“Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 

humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley 

que le sea aplicable haya alcanzado antes la mayoría de edad” (Art. 1). 

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas administrativas, 

legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 

reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 

económicos, sociales y culturales, los Estados Parte adoptarán esas 

medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 

necesario, dentro del marco de la cooperación internacional. (Art. 4) 

 “Los Estados Parte respetarán los derechos y deberes de los padres y, en 

su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su 

derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades” (Art. 14, lit. 

2). 

Las Naciones Unidas, quien busca la paz, dignidad e igualdad en la 

declaración Universal de los Derechos humanos en uno de sus 30 artículos, 

menciona que:  

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 

libertades fundamentales; favorecerá la compresión, la tolerancia y la 

amistad entre todas las naciones y todo los grupos étnicos o religiosos, y 
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promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz. (Art. 26) 

El código de la niñez y de la adolescencia es aquel reconocimiento de los 

niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, además, la garantía 

y cumplimiento del mismo logra prevenir todo tipo de violación de 

derechos de los niños, niñas y adolescentes a través de este se logran 

políticas, planes y acciones orientados al bienestar y mejora de calidad de 

vida de los menores de edad, por lo tanto, el mismo hace menciona que: 

El interés superior del niño. - el interés superior del niño es un principio 

que está orientado a satisfacer el ejercicio efectivo del conjunto de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a todas las 

autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y 

privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su 

cumplimiento. (Art. 11) 

El ejercicio de los derechos y garantías y el cumplimiento de los deberes 

y responsabilidades de niños, niñas y adolescentes se harán de manera 

progresiva, de acuerdo a su grado de desarrollo y madurez. Se prohíbe 

cualquier restricción al ejercicio de estos derechos y garantías que no esté 

expresamente contemplad en este Código. (Art. 13) 

La protección estatal a la que se refiere el artículo anterior se expresa en 

la adopción de políticas sociales y la ejecución de planes, programas y 

acciones políticas, económicas y sociales que aseguren a la familia los 

recursos suficientes para cumplir con sus deberes y responsabilidades 

tendientes al desarrollo integral de sus miembros, en especial de los niños, 

niñas y adolescentes. (Art. 97) 

Por otro lado, el Código de Orgánico Integral Penal [COIP] que establece 

en sus apartados los delitos y penas conformes al sistema penal del 

Ecuador, menciona que: 

violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar. – Se considera 

violencia toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual 

ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 

integrantes del núcleo familiar. (Art. 155) 



30 
 

Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja 

en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, 

hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad y 

personas con las que se determine que el procesado o la procesada 

mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, 

conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación. 

“La persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las 

mismas penas previstas para el delito de lesiones aumentadas en un tercio” 

(Art 156). 

Comete delito de violencia psicológica la persona que realice contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar amenazas, manipulación, chantaje, 

humillación, aislamiento, hostigamiento, persecución, control de las 

creencias, decisiones o acciones, insultos o cualquier otra conducta que 

cause afectación psicológica y será sancionada con pena privativa de 

libertad de seis meses a un año. (Art 157) 

4.4.Marco contextual (Institucional) 

La Unidad Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe “KAWSAY ÑAN” de 

Gañil se encuentra ubicada en el barrio de Gañil perteneciente al cantón de Saraguro, es 

una institución de carácter bilingüe la cual se encuentra renombrada con “Kawsay Ñan” 

traducida al español como “Camino del Saber” esta prestigiosa institución educativa 

posee una amplia gama de estudiantes de la nacionalidad quichua hablante del pueblo de 

Saraguro, cantón en el que se practica los méritos de la reciprocidad a la convivencia y 

basándose en los principios del Sumak Kawsay que en el español significa “Buen Vivir”.   
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Visión de la Institución  

Con la finalidad de formar seres humanos competentes con conocimientos 

ancestrales, científicos y tecnológicos, así como el dominio fortalecido de la lengua 

Kichwa y su identidad cultural, el Centro Educativo Comunitario Intercultural Bilingüe 

de Educación Básica «KAWSAY ÑAN», brindará una educación innovadora con valores 

y principios del pueblo Kichwa Saraguro, basado en el Modelo de Sistema Educativo 

Intercultural y Bilingüe. Esto se realizará desde una cosmovisión integral e intercultural 

a través de la familia y comunidad Sumak Kawsay, con valores humanos que fomenten 

la armonía dentro de la comunidad. 

Misión 

El CECIB “KAWSAY ÑAN” contribuye en la formación intelectual e 

intercultural Bilingüe del ser humano, interrelacionando el equilibrio entre la naturaleza 

y el cosmos, utilizando las cuatro dimensiones como medio para generar el aprendizaje e 

aprendizaje sobre la función de las creaciones y modelo pedagógico del MOSEIB, 

contenida en sus cuatro fases; Dominio al conocimiento, Aplicación sobre conocimiento, 

Creación al conocimiento y Socialización con el conocimiento, obteniendo la cosecha de 

saberes para el desarrollo personal, familiar y comunitario. 

Valores 

• Practicar el AMA LLULLA, AMA KILLA, AMA SHWA como modelo de 

convivencia entre los actores educativos del CECIB “KAWSAY ÑAN” 

• Practicar el SHUK SHUNKULLA, SHUK YUYAYLLA, SHUK MAKILLA y 

SHUK SHIMILLA 

• Practicar los valores culturales, éticos, estéticos y espirituales; como estrategia de 

relación intercultural. 

• Practicar el afecto como valor intra (kuyarina) e interpersonal (kuyanakuy) 

4.5. Perspectivas teóricas. 

4.5.1. Teorías Sociológicas 

La perspectiva teórica sociológica ofrece tener un marco fundamentado para el 

análisis y comprensión de las dinámicas sociales desde distintos puntos de vista, lo cual 

permite dar un enfoque integral a los fenómenos sociales en este caso el de la violencia 
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intrafamiliar que aqueja a distintos sectores sociales. Es decir, la presente categoría es de 

carácter sociológico (social), la cual no solo va a examinar las bases de organización 

social, sino también hace una reflexión sobre los roles de los actores y la transformación 

sociales.    

4.5.2. Teoría del conflicto 

Autores como Maldonado y Velásquez (2008), afirman que la teoría del conflicto 

tiende a comprender de forma concreta a la sociedad en la que se debe analizar los 

procesos de conflicto, desorden desacuerdos y riesgos entre los distintos grupos sociales. 

Además, los sociólogos sostienen que se debe examinar más allá de las fuentes de tensión 

de grupos, por lo que las técnicas más usuales para el correcto control de los conflictos 

son por medio de poderes políticos, económicos y sociales que de alguna u otra forma 

mantienen o a su vez aumentan la influencia sobre los sectores más afectados.  

4.5.3. Teoría del sistema social 

Moreno y Rubio (2019), respecto a la teoría de sistema social señalaban que estos 

suelen apoyarse en códigos de otras instituciones tradicionales o interesantes, por lo que 

si un orden específico social presenta un cambio puede conjeturar que se evidenció una 

fuerza invasora que como resultado insaturó al anterior. Además, el cambio no es más 

bien parte del equilibrio continuo de la sociedad, estos se consideran incidentales y ajenos. 

4.5.4. Teoría del apego de Bolwby 

El modelo propuesto por Bolwby se basaba en la existencia de sistemas de 

conductas que se ven relacionadas entre sí, por ellos es que las conductas de apego son 

aquellas que se activan a medida que aumenta la distancia hacia la figura de apego o si 

bien estas logran percibir señales como amenazas. 

Por otra parte, Delgado y Olivia (2024), mencionan que el sistema de miedo en 

algún extraño también puede verse involucrado hacia otros, ya que su presencia supone 

la disminución de conductas exploratorias e incrementa el apego. También, existe cierta 

contradicción con el miedo hacia los extraños, el sistema que los une suele verse definido 

e influenciado en el interés que muestre cada individuo social. 

4.5.5. Teoría del aprendizaje social de Albert Bandura 

La teoría del aprendizaje social de Albert Bandura plantea al ser humano por su 

ambiente social relacional, la búsqueda de la satisfacción, por medio de la interacción con 

otros seres humanos en un contexto social, ha sido motivo de estudio por muchos autores; 
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la interacción de una persona con otra da paso a la observación de conductas, 

comportamientos que influyen en sus emociones y personalidad, de esta forma los seres 

humanos se transforman en seres sociales adaptados a los grupos que le rodean (Jara-

Chalán et al., 2018, p. 25.26). 

Albert Bandura, plantea la teoría del aprendizaje, misma que ayuda a comprender 

la conducta humana analizando sus interacciones y el contexto en que se sitúa; según 

Bandura las personas están expuestas a miles de influencias durante su vida, por lo que la 

teoría del aprendizaje social reconoce que la personalidad es el conjunto de información 

que se adquiere a lo largo de la vida, influenciando en la manera que la persona piensa, 

siente y actúa; así, el concepto de aprendizaje social se refiere a que toda la información 

se adquiere a través de la interacción social. (Jara-Chalán et al., 2018, p.25-26) 

El autor, considera que el aprendizaje empírico se adquiere por medio de la 

observación hacia las conductas y comportamientos de otros sujetos, generando una 

modificación en la conducta de quien observa, a la vez que, origina un nuevo aprendizaje 

en base a la experiencia observada (Cloninger, 2003). 

4.5.6. Teorías psicológicas 

La importancia de la perspectiva psicológica brindará un marco de los procesos 

individuales de la sociedad y las interacciones con el entorno social, misma que otorga 

un enfoque amplio para el desarrollo de conductas, pensamientos y de las emociones del 

ser humano en los distintos contextos en los que se encuentra inmerso a diario. Por ello, 

las siguientes teorías en la categoría psicológica ayudan a la compresión del desarrollo 

personal, experiencias y adaptación social, es decir, van a aportar una comprensión 

integral a la experiencia humana y las complejidades humanas. 

4.5.7. Teorías cognitivas 

Albert Ellis nacido, creador de la terapia racional emotiva (TREC) como uno de 

los modelos alternativos y crítico hacia la práctica psicoanalítica, este modelo evolucionó 

al convertirse en la Terapia racional emotivo-conductual. Es por ello, Pérez-Acosta et al., 

(2008), a lo que concierne a esta teoría afirma que no solo es una enfermedad por el 

conflicto inicial que se reprime de forma inconsciente, sino que, la comunicación interna 

que el sujeto genere en las situaciones conflictivas va repitiéndose en forma cubierta hasta 

lograr estar presente en la perturbación de los responsables 
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En este sentido Castellanos y Estrella (2012), en su estudio realizado menciona a 

Fernandez-Álvarez (2008), mismos mencionan que las cogniciones suelen implicar 

algunos procesos en los que puede visualizarse la realidad tanto en el sentir y pensar, 

además, toda cognición se encuentra organizada por esquemas mentales que poseen un 

apoyo en la conducta y la orientación interpersonal.  

Por otro lado, Pérez et al. (2008), nos mencionan acerca del escudo familiar como 

técnica de intervención, misma hace referencia sobre el sistema cognitivo en los valores 

familiares que son de suma importancia al momento de comprender toda dinámica 

familiar esto debido que van a poder calcular la forma en que las personas atiendan, 

procesen y elaboren algún tipo de información en el entorno social al igual que pueden 

generar las percepciones, actitudes y comportamientos de todo acontecimiento suscitado 

en su entorno.  
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5. Metodología 

El estudio, adoptó un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), es decir, el 

enfoque cualitativo referido a la recopilación de datos que refleje la entrevista misma que 

será dirigido a docentes y directivos de la institución, por otro lado, en cuanto al enfoque 

cuantitativo se reflejó en la aplicación de test tanto al representante legal y a los 

estudiantes de la institución, mismos resultados generaron datos estadísticos para la 

comprensión y explicación de variables, es decir que al utilizar el enfoque mixto cumplió 

con el fin de comprender a profundidad la correlación de la violencia familiar en las 

conductas disruptivas de los estudiantes de la Unidad Educativa. Este enfoque permitió 

obtener una visión holística acerca del fenómeno ya que combina datos numéricos con 

información detallada proveniente de la misma realidad personal de los participantes. 

Además, al ser la investigación de tipo exploratorio estudió el problema social de 

la violencia familiar, ayudando a familiarizar y comprender la relevancia de ésta, de igual 

manera de tipo descriptivo para el entendimiento y descripción de aquellas características 

del fenómeno a estudiar, es decir que al utilizar estos dos tipos de indagación la 

investigación se trabajó de tipo correlacional ya que buscaba la relación existe entre las 

variables, mismas que buscan demostrar que la violencia familiar posee un impacto en 

los comportamientos disruptivos de los menores. De igual forma, es de tipo descriptivo 

ya que describe los diferentes tipos de violencia familiar identificados en las familias y 

hogares de los niños que asisten a dicha institución educativa, finalmente, se analizará la 

correlación proveniente de las manifestaciones en cuanto a los aspectos que conlleva las 

conductas que se puedan visualizar en el entorno educativo institucional. 

El método inductivo-deductivo y analítico-sintético para el cumplimiento de 

objetivos. El método inductivo-deductivo aquel procedimiento de investigación que 

trabaja con la pregunta de investigación para refutar o falsear la misma en cuanto a la 

violencia familiar y conductas disruptivas. 

Por otro lado, método analítico-sintético aquel que parte de la descomposición del 

objeto de estudio, es decir, la violencia familiar y las conductas disruptivas por partes y 

de manera individual mediante un análisis, una vez ya estudiadas por separadas se las 

integró para estudiarlas de manera holística por una síntesis, es decir mediante este 

método permitirá realizar la correlación de las variables. 
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Finalmente, el diseño de la investigación es transversal porque el mismo se 

ejecutó en un tiempo establecido, es decir, a través de este diseño de investigación ayudó 

a la relación de variables de investigación, al igual que al ser un estudio de enfoque mixto 

permitió que las variables sean comprobadas acorde a las técnicas e instrumento aplicadas 

en la población y muestra seleccionada 

5.1.Localización 

FIGURA 1 

Parroquia Gañil del Cantón Saraguro 

 
NOTA. ILUSTRACIÓN 1 TOMADO DE GOOGLE MAPS 

5.2.Técnicas e instrumentos  

Técnica: Entrevista semiestructurada: misma que fué aplicada a los docentes 

de la unidad educativa con el fin de explorar el criterio sobre el impacto que genera la 

violencia familiar en las conductas en los adolescentes de la Unidad Educativa. 

Instrumento: se consideró un guion de entrevista, misma que tuvo relación con 

la violencia intrafamiliar, con la finalidad de generar conversatorios que nos permitió 

obtener respuestas claras y precisa del tema abordado, fue dirigido a los directivos y 

planta docente de la institución.   

Técnica:  El Test “C.A.S.I.A” que fue aplicado a los adolescentes mismo que 

proporcionó información a partir de diversas fuentes, lo que permitió tener una 

comprensión más plena acerca de las conductas disruptivas.  

5.3.Instrumentos  

Test Conductas Antisociales en la Infancia y Adolescencia: fue utilizado para 

medir las conductas disruptivas, es un instrumento de evaluación psicológica que permitió 

conocer aquellos estudiantes con un trastorno de conducta antisocial.  
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Se encontraba estructurado por 20 ítems, abarcando una amplitud suficiente para 

configurar el núcleo de este trastorno a estudiar. De los 20 ítems que posee este 

cuestionario 10 hacen referencia a conductas en las que se evidencia agresividad, 

conductas que en contra a las reglas sociales mismas que incluyen agresiones físicas, 

verbales, peleas, amenazas entre otros. Por otro lado, los 10 ítems restantes se refieren a 

conductas con una característica específica que transgrede al orden social, éticas y 

morales reguladas a la interacción con los demás, estas pueden ser: robos sin causar dañas 

a las víctimas. 

Instrumento: El CTS-2 propuesta por Loinaz, test que se encuentra enfocado 

en evaluar el fenómeno social del crimen en el seno familiar, consta con 78 ítems de 

grados, 39 enfocados en la evaluación de la conducta y los otros 39 para medir las 

conductas de la pareja. Además, el test se encuentra establecido con la visión completa 

sobre las actuaciones de ataque a la pareja, permitiendo evaluar extensiones, tales como 

violencia física, psicológica y violencia sexual concretos, estrategias de resolución y 

posibles consecuencias de estos conflictos, midiendo ya estos distintos comportamientos 

las puntuaciones van en tres puntuaciones mismas que se hablan de: frecuencia, 

prevalencia y severidad de violencia.  

5.4.Muestra y tamaño de muestra 

La población que se trabajó la investigación consta con la participación de 32 

estudiantes mismos que iban desde los niveles de octavo, noveno, decimo y primero de 

bachillerato, mismos, con los que se estudió la variable de las conductas disruptivas. 

Por otro lado, para trabajar la variable de la violencia familiar se trabajó 

directamente con los representantes legales, contando 16 participantes, en los que se 

estudiaron los tipos de violencia presentes en los núcleos familiares, tales como: 

negociación, agresión física, psicológica, coacción sexual y daños.  

Finalmente, se aplicó la entrevista semiestructurada para la planta docente de la 

unidad educativa contando con la participación total de ocho docentes los cuales 

generaron sus perspectivas en cuanto a las conductas disruptivas con la violencia familiar 

y aquellos procedimientos con los que posee la misma. 
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6. Resultados  

Para la presente investigación se utilizó la entrevista semiestructurada en los 

docentes de la unidad educativa misma que expuso criterios relevantes sobre la presencia 

de violencia familiar en los hogares de los estudiantes; así mismo, al aplicar el test 

(C.A.S.I.A.), tuvo como finalidad evaluar la presencia de actos disruptivos en los 

adolescentes de la unidad educativa misma que reflejo el existir de estas conductas en un 

nivel medio. Finalmente, el test Conflict Tactics Scales (C.T.S- 2), tuvo el propósito de 

comprobar la existencia de violencia en los núcleos familiares de la comunidad de Gañil.  

Con el fin de verificar los resultados de la presente investigación se correlaciona 

las variables de investigación en los adolescentes de la Unidad Educativa Comunitaria 

Intercultural Bilingüe “Kawsay Ñan” de Gañil y se conoce la relación que existe entre la 

violencia familiar y las conductas disruptivas de los niños, niñas y adolescentes de la 

Unidad Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe “Kawsay Ñan”; a continuación, los 

resultados; 

6.1.ENTREVISTA DIRIGIDA AL Y PLANTA DOCENTES DE LA UNIDAD 

EDUCUTIVA. 

La siguiente entrevista contiene interrogantes abiertas se detalla cada una de las 

respuestas con su respectivo análisis de manera general. 

TABLA 1  

Entrevistas 

Preguntas Respuestas Análisis 

¿Cómo 

describiría qué es la 

relación familiar entre 

los adolescentes de esta 

comunidad educativa 

con su familia?  

- No tan buena porque las 

familias migran y no comparten 

mucho con los hijos es decir que 

no es muy cercana. 

- No existe el lazo del 

dialogo se cohíben de conversar 

entre la familia 

- Los estudiantes tienen 

buena relación con sus padres no 

en todos los casos, pero si en la 

mayoría. 

Los criterios generados 

por los entrevistados reflejan 

que no existe una buena 

relación entre los padres de 

familia con los adolescentes ya 

que muchos de ellos migran por 

motivos de trabajos, además, de 

ser un sector rural muchas de las 

familias de esta localidad se 

dedican al trabajo ya sea en la 

localidad mismo o fuera de ella 
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- La comunidad tiene 

distintos ámbitos de convivencia 

tanto la familiaridad en la casa 

como en la institución, pero es 

muy poca la comunicación que 

existe entre ellos. 

- La relación entre estos es 

muy baja casi no se puede 

visualizar una buena 

comunicación. 

- Considero que el ámbito 

de ración es muy distinto en la 

zona urbana que en la rural aquí la 

familia le da más importancia al 

trabajo que a la familia igualmente 

los fines de semana hacen que sus 

hijos trabajen antes que otra cosa, 

además, otro factor importante es 

el alcoholismo en la comunidad 

que da origen a la violencia 

especialmente el maltrato a la 

mujer. 

- Aquí no existe mucha 

relación entre las familias ya que 

muchos de ellos migran. 

- He podido observar de 

otros niveles, pero si se evidencia 

violencia. 

compartiendo entre familia lo 

cual genera que se rompan lazos 

familiares. 
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¿Considera 

usted que existe 

violencia familiar en 

los hogares de los 

adolescentes de esta 

comunidad? 

- Si. 

- Si existe, en su mayoría 

violencia física. 

- En algunos casos si  

- Un factor importante en 

la comunidad es el alcoholismo en 

los hogares por ende se 

desencadena la violencia. 

- Casi no, es muy poco. 

- Si, muchísima talvez a 

los jóvenes no les castiga, pero 

entre padres si se maltratan 

especialmente a la mujer. 

- Sí. 

- No tanto. 

La violencia familiar en 

esta comunidad ha llegado ser 

un problema social notorio en 

las distintas áreas de relación 

sociales, ya que, bajo las 

respuestas generadas por los 

entrevistados mencionan la 

presencia de esta, sin embargo, 

destacan un factor problema 

importante que desencadena la 

violencia mismos que nos 

hablan sobre el alcoholismo que 

es muy usual en esta 

comunidad. 

 

 

¿Qué tipo de 

comportamientos 

disruptivos ha 

observado en los 

adolescentes de la 

institución (conociendo 

a los comportamientos 

disruptivos son 

aquellas interrupciones 

de conductas como 

agresiones, 

levantamiento de voz, 

forcejeos, pataleos, etc., 

que genera el 

estudiante hacia sus 

pares durante horas 

clases)? 

- Levantamiento de voz es 

el más usual. 

- Interrupción en clases, 

gritos.  

-Son comportamientos que 

traen desde su hogar es decir 

réplicas de los comportamientos 

del hogar como no hacer caso. 

- Son comportamientos 

que vienen desde casa por ejemplo 

el no acatar ordenes en el aula. 

- En su mayoría la 

conducta más usual es la del ruido. 

- Muchos 

comportamientos que son réplicas 

del hogar a veces hasta golpes 

entre ellos. 

Los comportamientos 

disruptivos de los estudiantes 

que se presentan con más 

frecuencia en esta institución 

educativa son: levantamiento de 

voz, interrupción de clases, 

gritos, ruidos molestos, 

desmotivación, desinterés y 

agresividad. Cabe mencionar 

que los entrevistados 

consideran que muchas de las 

veces estos tipos de 

comportamientos o conductas 

disruptivas son un reflejo de los 

valores y formación que 

provienen del hogar por lo tanto 

se puede hablar de una réplica 

de aquel comportamiento que 
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- Los gritos son más 

comunes. 

- Veo desmotivación, poco 

interés, agresividad, 

levantamiento de voz. 

tiene el adolescente en su 

núcleo familiar y de aquel 

aprendizaje que se genera a 

través de la observación. 

 

 

 

¿Cree que existe 

una relación directa 

entre la violencia 

familiar y estas 

conductas? 

-Considero que sí 

-Si existe una relación ya 

que desde el hogar vienen los 

valores. 

-considero que no, pero en 

algunos casos podría ser que sí. 

- Sí. 

- Si. 

- Considero que sí. 

- Claro que existe 

- Desde luego que si según 

mi experiencia si existe. 

Los entrevistados 

consideran que, si existe 

relación entre las dos variables 

disruptivas, representando la 

importancia del impacto 

familiar para el desarrollo de 

conductas desde una temprana 

edad, además, identificando la 

relevancia del contexto social 

en el que se desarrolla un 

individuo para el impulso y 

crecimiento de conductas 

sociales. 

 

 

¿Qué cambios 

emocionales y sociales 

nota en los adolescentes 

que provienen de 

hogares con violencia 

familiar? 

-Estado de ánimo muchas 

de las veces vienen con pocas 

ganas de trabajar o están tristes 

-Se vuelven más agresivos 

y respondones, poca importancia 

al estudio 

-Decaídos, sin ánimos de 

realizar actividades. 

- Las actitudes forma de 

ver las cosas y hablar. 

- No suelen participar en 

clases muchas de las veces se 

vuelven agresivos. 

Los adolescentes que 

provienen de un hogar 

disfuncional con presencia de 

violencia familiar suelen 

experimentar distintos cambios 

emocionales y sociales que 

afectan a su desarrollo social y 

participación escolar, muchos 

de los cambios emocionales que 

pueden visualizar los docentes 

en estos estudiantes son la 

tristeza, decaimiento, 

desmotivación, agresividad, 

entre otros. Si bien, en el 

entorno educativo la violencia 
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- muchísimo 

especialmente en la educación 

más aun en el bajo rendimiento. 

- En la forma de actuar 

ellos con la demás tristeza, 

interrupciones de clases entre 

otros. 

- Falta de interés, 

agresividad, burla entre otros. 

familiar afecta 

significativamente en las 

conductas disruptivas lo cual 

podría llegar a generar un 

aislamiento emocional y social 

perpetuando sentimientos y 

reforzando a generar nuevas 

actitudes negativas. 

 

 

¿Considera que 

las conductas 

disruptivas son más 

comunes en ciertos 

grupos de edad? 

-Sí, podría decir que entre 

los 11 a 15 años. 

- Sí, entre los 8 a 13 años. 

-Sí, más complicación con 

los chicos entre 10 a 12 años ya 

que tienen más facilidad de esa 

forma para expresar sus 

sentimientos.  

- Si, considero que de 8 a 

12 años. 

- Si entre los 11 a 14 años. 

- Sí, más en la 

adolescencia. 

- En edades de 15 a 17 

años. 

- Durante la adolescencia. 

En base a los criterios 

obtenidos se rescata que las 

conductas disruptivas son más 

comunes en edades que van 

entre los 8 y los 15 años de 

edad, es decir, tiene una 

concentración en la etapa de la 

adolescencia. Por lo tanto, las 

conductas disruptivas 

prevalecen entre las edades 

antes mencionadas, esto debido 

a los cambios propios de las 

etapas del ser humano, conjunto 

a los factores que influyen 

como la violencia familiar. 

¿Considera que 

las conductas 

disruptivas son más 

comunes en el género 

masculino y/o 

femenino? 

- En el género masculino 

- En ambos géneros  

- Creo que, en ambos, pero 

más en el género femenino 

- En el sexo masculino ya 

que las señoritas son más 

calmaditas. 

Las respuestas 

generadas por la planta docente 

generan una tendencia a 

considerar que estas conductas 

disruptivas son más comunes en 

el género masculino que en el 

femenino, sin embargo, existen 

criterios que hacen mención la 
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- Depende, según los 

niveles educativos hubo un tiempo 

en que prevalecía en las mujeres. 

- En el masculino. 

- El masculino. 

-Más en el masculino ya 

que tiene el carácter más fuerte 

como replica. 

presencia de estas en ambos 

géneros dependiendo de los 

factores. En el sexo fuerte estira 

a ser más evidente debido al 

carácter que estos han forjado 

durante su desarrollo 

psicosocial, por otra parte, las 

mujeres pueden ser menos 

visibles, pero aun así no dejan 

de ser significativas. 

 

 

¿Cómo aborda 

la institución los casos 

de adolescentes que 

presentan conductas 

disruptivas 

relacionadas con 

problemas familiares? 

- A través de charlas, 

invitamos a profesionales como 

psicólogos  

- Por medio de pedidos de 

profesionales como psicólogos. 

- Se suele conversar con 

los estudiantes o se lo deriva con 

el jefe de la institución para que 

trabaje con las autoridades 

superiores 

- Por medio del 

departamento del DECE. 

- Por medio del código de 

convivencia, por charlas. 

- Atreves del ministerio de 

salud para tratar temas del 

maltrato, el trabajo infantil. 

- Atreves de talleres. 

- No conozco muy de 

cerca sobre ello. 

La Unidad Educativa 

aborda los casos de los 

adolescentes que presentan 

conductas disruptivas mediante 

distintas estrategias tales como 

la mediación, apoyo de 

profesionales en psicología, 

comunicación y cumplimiento 

de lineamientos institucionales. 

Es decir, la institución trabaja 

con un enfoque mixto para 

abordar las conductas 

disruptivas provenientes a los 

problemas familiar, utilizando 

apoyos externos como el 

Departamento de Consejería 

Estudiantil, sin embargo, las 

respuestas sugieren un nuevo 

sistema que integre el 

seguimiento individual, 

fortalecimiento de lazos 

familiares y capacitación para el 
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manejo de futuras situaciones a 

prevenir. 

 

¿Cuenta la 

institución con 

protocolos específicos 

para tratar temas de 

violencia 

intrafamiliar? 

- No cuenta con un 

protocolo específico. 

- No cuenta con protocolos 

específicos ya que son dados 

desde el Ministerio de educación. 

- No cuenta con protocolos 

específicos, pero sabemos que el 

distrito tiene normas de rutas y 

protocolos para actuar y que 

debemos seguir. 

- Sí, porque trabajamos 

directamente con los lineamientos 

del distrito. 

- no ninguno 

- Sí, de acuerdo con el 

Ministerio de Educación que nos 

dan protocolos. 

- No 

- Tenemos la normativa 

del código de convivencia, no 

tenemos especialistas, pero 

pedimos al distrito. 

La institución educativa 

no posee protocolos propios 

para abordar temas 

relacionados con la violencia 

familiar, hacen mención a 

trabajar con lineamientos dados 

por parte del Ministerio de 

Educación y del Distrito 

mismos que poseen rutas y 

protocolos para el adecuado 

seguimiento de este tipo de 

casos. Es decir, la Unidad 

Educativa depende de 

protocolos generales ya 

establecidos por otra 

institución, además, de la falta 

de un equipo especializado para 

tratar este tipo de problemáticas 

sociales y educativas. 

 

 

 

 

¿Cómo 

reaccionan las familias 

cuando se les informa 

sobre las conductas 

- Para los padres de familia 

es un algo normal. 

- Algunos representantes 

piden que se les brinde más ayuda, 

pero la mayoría no le toma 

importancia. 

- No he tenido experiencia 

en llamados de atención a 

Las reacciones de los 

representantes varían 

significativamente, pero refleja 

un desinterés o indiferencia a 

tratar este tipo de conductas o 

poder abrirse a un dialogo que 

pueda generar algún tipo de 

solución alternativa. No 

obstante, existen familias que se 
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disruptivas de los 

niños? 

estudiantes con los padres de 

familia por conductas. 

- En varias ocasiones 

escuchan, pero continúan como si 

nada y tiene que ver también 

desde la formación. 

- En algunos casos se 

victimizan o suelen echar la culpa 

a los docentes mismo. 

- Ellos a veces reaccionan 

de la mejor manera por medio del 

dialogo, pero otros acuden a la 

violencia. 

- Un mal comportamiento 

diciendo que no les hacen caso. 

- A veces dicen que la 

culpa es de la institución, pero 

primero viene la formación desde 

la familia. 

encuentran dispuestas a 

colaborar a la búsqueda de 

soluciones de estrategias 

integrales que se encuentren de 

la mano a la educación y 

sensibilización familiar, 

participación activa y 

construcción de valores y 

conductas educativas. 

¿Siente que 

existe una 

comunicación efectiva 

entre la institución y las 

familias para tratar 

este problema? 

-Si, justamente nos 

encontramos creando una escuela 

para padres para tratar diversos 

temas. 

-Si ya que asisten a las 

charlas que se les convoca. 

- Si cuando hay estos casos 

se suele comunicar directamente 

con los representantes y ellos 

participan ante ello. 

- Sí, porque hemos 

generado charlas y talleres y existe 

la participación de los padres de 

familia. 

La existencia de una 

comunicación efectiva entre la 

institución educativa y las 

familias es evidente ante los 

problemas relacionados con las 

conductas disruptivas, este 

vínculo nace gracias a 

organización de actividades 

generadas por la institución 

tales como charlas, talleres y 

reuniones. Sin embargo, es 

crucial evaluar no solo la 

participación activa de las 

familias, sino también 
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- Si existe comunicación. 

- Hemos tratado de hablar 

con varios de los padres de 

familia. 

- Sí, ya que participan 

cuando se los convocan. 

- Si porque existe la 

participación a los talleres que se 

suele ofrecer. 

involucrar la efectividad de 

estos mecanismos con los que 

trabaja la institución en cuanto 

a la prevención y resolución de 

problemas, a  su vez se puede 

generar una estrategia más 

integral que combine el 

seguimiento individual con 

iniciativas de quienes 

conforman la Unidad Educativa 

para mitigar problemáticas que 

los aquejen y generar una 

participación más colaborativa 

y genere un impacto de 

comunicación y bienestar. 

¿Cuál ha sido la 

respuesta por parte de 

la familia ante el 

llamado que hace la 

institución hacia el 

estudiante? 

- Ellos vienen escuchan y 

como si nada es algo común y 

corriente para ellos. 

- Pedir más ayuda y que se 

le genere más acompañamiento y 

orientación a su hijo. 

- La mayoría busca ayudar 

a solucionar para mejorar el 

comportamiento de los 

estudiantes. 

- Muchos de ellos acogen 

de buena manera, pero rara vez no 

lo hacen. 

- Siempre dicen apoyar, 

pero al final no. 

- Bueno nosotros les 

hacemos llenar cartas de 

Se refleja una variedad 

de actitudes y respuestas ante el 

llamado de atención desde la 

indiferencia hasta el 

compromiso educativo. Aunque 

algunas familias se encuentren 

dispuestas a trabajar ante estos 

problemas y a la búsqueda de 

soluciones y apoyo muchos de 

los otros no cumplen con el 

compromiso o justificación de 

conductas disruptivas, por cual 

sería fundamental trabajar en el 

compromiso de las familias por 

medio de la comunicación, 

establecimiento de 

expectativas, normas y 
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compromiso que algunos cumplen 

mientras que otros no. 

- La respuesta que dan es 

que como los tiempos han 

cambiado no pueden hacer nada. 

- Mencionan que son actos 

normales durante su adolescencia. 

acompañamiento y evaluación a 

largo plazo. 

 

¿Conoce usted 

cuantos son los casos 

que existen con este 

problema en su centro 

educativo? 

- Existen muchos casos, 

tenemos 102 estudiantes podría 

decir que unos 30 de ellos ya que 

muchos de los padres de familia 

tienen entre 3 a 4 hijos aquí en la 

misma institución. 

-No podría decir un 

número exacto por motivos que 

son cambiantes. 

- Yo soy parte de esta 

comunidad de gañil por ende 

conozco una parte y son muy raros 

los casos diría entre 2 o 3. 

- De los 101 estudiantes de 

la institución hablaríamos de un 

15%. 

- Diría que en un 20%. 

- Exactamente no podría 

decirlo porque tenemos casi 40 

padres de familia  

- Diría que unos 40. 

- Le podría decir que uno 

45%.  

A pesar de que la 

mayoría de los entrevistados 

reconocen la presencia de 

varios casos de conductas 

disruptivas en la institución, los 

resultados varían, mismo indica 

que no existe un registro claro 

de estos problemas por lo que se 

podría hablar de un dato exacto 

lo cual dificulta el abordaje de 

esta para poder aplicar 

intervenciones apropiadas. 

 - De todos los años 

lectivos entre la mayoría lo que se 

Las conductas 

disruptivas en esta institución 

educativa poseen una tendencia 



48 
 

¿De qué año los 

casos problema?   

destaca es el alcoholismo mismo 

que desencadena la violencia. 

-Con exactitud no, pero 

considero que en los bachilleratos. 

- Considero que 7mo, 8vo 

y 1ro de bachillerato. 

- Mayormente se hace 

presente en edades menores en las 

que se manifiestan estas 

conductas. 

- Diría que no hay un nivel 

en específico, sino que se presenta 

en la mayoría de los años 

escolares. 

- A partir de séptimo año 

en adelante. 

- A partir de octavo año en 

adelante. 

- Mayormente entre los 

años superiores  

a presentarse en los últimos 

años de educación de 

secundaria especialmente en 

octavo y bachilleratos, sin 

embargo, de igual manera no se 

descarta el hecho que existen 

casos que no se limitan a un 

solo grupo de edad o nivel 

educativo. Es importante 

mencionar que factores como el 

alcoholismo dentro de los 

hogares de esta comunidad han 

sido mencionados por lo que se 

comprende que la violencia 

familiar es un desencadenante 

de esta problemática, así 

mismo, se rescata que no existe 

un nivel educativo exacto en 

que se especialmente se 

manifiesten este tipo de 

conductas, sino que estos 

pueden ser visibles en diversos 

grupos o niveles educativos. 

 

Análisis General 

Los comportamientos disruptivos en los estudiantes de la Institución Educativa 

Intercultural bilingüe “Kawsay Ñan”, es muy notable ante la perspectiva de los docentes 

del plantel; por lo que consideran que muchos de estas conductas pueden ser un reflejo 

comportamental que viene desde el hogar y la educación de valores que han adquirido 

durante su desarrollo personal, además, es fundamental considerar que se comparte el 

criterio de las conductas disruptivas son más frecuentes durante las edades entre los 10 a 

15 años de edad y se considera que con alta frecuencia la presencia en los caballeros. 
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Cabe mencionar que, en su mayoría se encuentran de acuerdo en la existencia de 

correspondencia entre la violencia familiar y los comportamientos disruptivos lo que nos 

genera sobre una problemática latente en la población estudiada, adicionalmente, por las 

conductas disruptivas que se consideran con mayor prevalencia se encuentran: 

interrupción en clases, levantamiento de voz y baja autoestima.  

Finalmente, la institución educativa al no contar con mecanismos y Departamento 

de Consejería Estudiantil propio como consecuencia ha llevado que no se pueda trabajar 

directamente con esta problemática y se aborde de la manera correcta, ante ello, se ha 

tenido que recurrir al apoyo temporal de instituciones cercanas que posean con este 

departamento de consejería, sin embargo, la unidad educativa ha logrado trabajar con 

rutas y protocolos dados por el Ministerio de Educación.  

6.2.TEST CONDUCTAS ANTISOCIALES EN LA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA. 

El presente test psicológico aplicado a adolescentes de la institución, para medir la altitud 

de las conductas disruptivas en los mismos se categoriza en tres niveles mismo que hacen 

referencia a Nivel bajo, Nivel medio y Nivel alto de conductas antisociales o disruptivas 

estos niveles poseen puntos de cortes con valores de: 

TABLA 2 

Cuestionario                                     Percentil                                          Nivel 

                                                          76-99                                              Alto    

C.A.S.I.A                                          26-75                                              Medio 

                                                          01-25                                              Bajo 

En cuanto al test C.A.S.I.A., evalúa directamente las conductas disruptivas que se 

encuentra estructurado por 20 ítems, que han sido aplicados a una población de 32 

estudiantes desde el 8vo, 9no, 10mo y 1ro de bachillerato con edades entre 11 a 15 años. 

De los 20 ítems que posee este cuestionario 10 hacen referencia a conductas en las que se 

evidencia la agresividad, aquellos comportamientos que van en opuesto a las normas de 

la sociedad mismas que contienen agresiones físicas, verbales, peleas, amenazas entre 

otros. Por otro lado, los 10 ítems restantes se refieren a conductas con una característica 

específica que transgrede al orden social, éticas y morales reguladas a la interacción con 

los demás, estas pueden ser: robos sin daño a las víctimas, ir contra las normas, escolares 

y de la sociedad, cada uno de los participantes evaluados mostraron respuestas en un nivel 
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medio es decir sus puntos de cortes van de los 26-75 que representa el nivel medio de 

acuerdo a la tabla;  en otros términos se evidencia la presencia de conductas disruptivas 

en esta institución educativa. 

FIGURA 2 

Nivel de conductas disruptivas con agresividad. 

 
Fuente: Elaboración propia (2025). 

Los resultados reflejan que los adolescentes evaluados de la unidad educativa, el 

61,50% de ellos presentan un nivel medio de conductas disruptivas, es decir, comprueba 

la existencia de conductas con agresividad, ya que, sus puntos de corte van entre 26-72 

puntos lo que se representa un nivel medio; por lo que el 37,50% restante presenta un 

nivel bajo de este tipo de conductas ya que se encuentran entre los puntos corte de 01-25. 

FIGURE 3 

Niveles de conductas disruptivas sin agresividad  

 
Nota: Elaboración propia (2025) 

Las conductas disruptivas sin agresividad en la institución presentan tres niveles 

mismos que reflejan en un 65,63% un nivel medio de estas conductas, 31,25% de la 

población refleja un bajo nivel de conductas sin agresividad, por otra parte, el 3,13% de 
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ellos presentan un alto nivel de conductas disruptivas. Es decir, los evaluados en su 

mayoría presentan conductas sin agresividad en un nivel medio ya que sus puntos de 

corte van entre los 26-72 puntos, en un nivel bajo se obtuvo una población con puntos de 

corte de 01-25, finalmente, una mínima parte de los evaluados presentan un alto nivel de 

conducta sin agresividad es decir sus puntos corte se encuentran entre 76-99. 

6.3.TEST CONFLICT TACTICS SCALES (C.T.S.-2)  

Se aplicó la traducción versión española del test Conflict Tactics Scales (C.T.S.-

2) propuesto por Loinaz, enfocado a la evaluación de la violencia en núcleo familiar, 

establecido sobre las conductas con agresión de parejas, mismos que evaluaron cinco 

dimensiones sobre la violencia, estos hacían referencia a la violencia física, psicológica, 

sexual y estrategias de conflictos, midiendo distintos comportamientos las puntuaciones 

que van categorizados en tres puntos estratégicos de: Frecuencia, Prevalencia y 

Severidad. 

TABLA 3 

Frecuencia de violencia en los hogares. 

Estadísticos descriptivos 

 N Mínim

o 

Máxim

o 

Media Desv. 

Desviación 

Negociación 16 3 25 12,50 7,545 

Agresión 

Psicológica 

16 4 36 16,50 9,612 

Agresión Física 16 0 40 17,69 11,265 

Coacción Sexual 16 0 32 11,56 9,906 

Daños 16 0 20 8,06 6,618 

N válido (por 

lista) 

16     

Nota: Datos tomados del programador SPSS 

 

De acuerdo con la tabla 3 reflejan la complejidad que poseen los núcleos 

familiares con violencia, por ello, se observa que las formas más frecuentes de violencia 

es la agresión física ya que va con una puntuación media de 17,69, al igual que la agresión 

psicológica con su puntuación media de 16,50. Lo cual, sugiere que estas formas de 
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violencia son patrones comunes en los padres de familia estudiados de la Unidad 

Educativa de Gañil. Además, la coacción sexual posee una media de 11,56, por lo que 

indica que, aunque sea menos frecuente que las otras dos agresiones antes mencionadas, 

sigue siendo un problema latente y significativo en algunos de los núcleos familiares. 

Referente al parámetro de los daños, la media obtenida es de 8,06 lo cual refleja 

que este tipo de violencia es poco común a diferencia de las demás, sin embargo, no se 

puede hacer mención que no deja de ser preocupante ya que conlleva un sin número se 

problemas desencadenantes. Finalmente, en la tabla se puede ver reflejado que la 

negociación posee una media de 12,50, cuyos resultados dan a comprender que existen 

estrategias y formas de interacción por parte del agresor en contra de la víctima. 

FIGURA 4 

Prevalencia de la violencia de tipo negociación  

 

La negociación es una forma de violencia latente en los núcleos familiares de la 

comunidad de Gañil, en la figura 4 se observa que de la población aplicada el test, el 

100% atravesado por actos de negociación como una forma de violencia. Morales (2024), 

constituye que el accionar este comportamiento entre un público violento; el agresor se 

resguarda con la imposición fuerza de superioridad física, permite que se genere 

humillación y denigración verbal hacia la víctima con la finalidad de lograr someter 

control hacia ella. 
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FIGURA 5 

Prevalencia de Violencia Psicológica 

 

Los principales factores que se presentan en las familias de los estudiantes de la 

institución es la agresión psicológica, en la figura 5 se observa el 100% de los evaluados 

hacen referencia a la existencia de esta problemática. Ante los resultados obtenidos es 

relevante mencionar que Hernández y Pérez (2009), mencionan que la violencia 

psicológica se encuentra vinculado a abusos direccionados al control de 

comportamientos, creencias, amenazas, humillaciones o cualquier otro tipo de conducta 

que perjudique a la integridad psicológica y desarrollo personal del ser humano.  

FIGURA 6 

Prevalencia de la violencia física  

 

La prevalencia de agresión física en los hogares de las familias de la comunidad 

Gañil se refleja que la figura 6, en la que el 87,5% de los evaluados han generado algún 

tipo de violencia física hacia sus parejas, mientras, el 12,5% restante no ha generado 

violencia física hacia sus parejas o integrantes del núcleo familiar. Corzo (2018), genera 
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un aporte en casos de agresión en especial en los actos físicos por lo cual reflexiona que 

las manifestaciones de violencia física no suelen alcanzar en alta intensidad desde el 

momento en que inicia la violencia, más bien, esta aumenta gradualmente con el tiempo 

por lo que la define como una escala de violencia. 

FIGURE 7 

Prevalencia de coacción sexual 

 

La figura 7 refleja datos recopilados en cuanto a la coacción sexual, en la que se 

observa que en su mayoría el 87,5% han practicado este tipo de violencia, mientras que 

el 12,5% restante no lo ha generado. Sánchez (2020), en su estudio en su estudio 

correlacional de la coacción sexual reflexiona que, aquellos sujetos que visualicen videos 

y películas pornográficas poseen estadísticamente más posibilidad de generar conductas 

de violencia sexual. 

FIGURE 8 

Prevalencia de violencia en forma de daños 
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Las formas de daño también se consideran un tipo de violencia, porque la figura 

8 presenta que el 81,25% de los evaluados han presentado este tipo de violencia, mientras 

que el 18,75 restante no lo ha generado en ningún momento. Ramírez y Gorjón (2020), 

menciona que como daños causados por la violencia en núcleo familiar no puede solo 

afectar a la víctima sino también puede expandirse a todos quienes los conforman aún 

más en los hijos quienes pueden verse afectados en su autoestima, tristeza y agresión, 

además, estos actos dan paso que estos dejen de mostrar interés alguno por el estudio y la 

pérdida de valores, lo cual da paso que se generen conductas de vicio y reprobadas ante 

las normas sociales. 

FIGURE 9 

Prevalencia de severidad de violencia 

 

La severidad de la violencia se ve representado en tres categorías, por lo que la 

figura 9, expresa que el 43,75% se presenta en un nivel moderado, mientras que el 37,5% 

en un nivel grave de violencia, finalmente el 18.75% restante se representa en un nivel 

leve. Méndez et al (2022), por severidad de violencia concluye mencionando que este 

fenómeno entre las parejas se atrae por un factor de anclaje social, lo cual proviene desde 

contextos socioculturales del sexo femenino, mismas, pueden referirse a la presión de 

poseer una relación de pareja y cumplir con los “roles estandarizados” frente a los 

hombres lo cual da a interpretar como un fenómeno con vulnerabilidad. 

CORRELACIÓN DE VARIABLES 

Para este apartado referente a las variables de violencia familiar y condutas 

disruptivas; se utilizó el coeficiente de correlación de spearman misma que permitió 

calcular el grado de agrupación entre las variables antes mencionadas midiendo así la su 

fuerza y dirección.  
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Fuerza de la Correlación de Spearman  

o Valores de ρ entre 0.7 y 1.0 indican una correlación muy alta. 

o Valores entre 0.5 y 0.7 representan una correlación alta. 

o Valores entre 0.3 y 0.5 sugieren una correlación moderada. 

o Valores entre 0.1 y 0.3 indican una correlación baja. 

o Valores entre 0.0 y 0.1 muestran una correlación nula o despreciable. 

TABLA 4 

Correlaciones 

 Con 

agresi

vidad 

Sin 

agresi

vidad 

Negoc

iación 

Agresi

ón 

Psicol

ógica 

Agresi

ón 

Física 

Coacci

ón 

Sexual 

Dañ

os 

Rho de 

Spearma

n 

Con 

agresivida

d 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,852** . . . . . 

Sig. 

(bilateral) 

. ,000 . . . . . 

N 32 32 16 16 16 16 16 

Sin 

agresivida

d 

Coeficiente 

de 

correlación 

,852** 1,000 ,253 ,421 ,112 -,141 -

,084 

Sig. 

(bilateral) 

,000 . ,345 ,104 ,679 ,604 ,756 

N 32 32 16 16 16 16 16 

Negociaci

ón 

Coeficiente 

de 

correlación 

. ,253 1,000 ,143 -,117 -,099 -

,124 

Sig. 

(bilateral) 

. ,345 . ,598 ,667 ,715 ,646 

N 16 16 16 16 16 16 16 

Agresión 

Psicológic

a 

Coeficiente 

de 

correlación 

. ,421 ,143 1,000 ,798** ,666** ,661
** 

Sig. 

(bilateral) 

. ,104 ,598 . ,000 ,005 ,005 

N 16 16 16 16 16 16 16 

Agresión 

Física 

Coeficiente 

de 

correlación 

. ,112 -,117 ,798** 1,000 ,760** ,674
** 

Sig. 

(bilateral) 

. ,679 ,667 ,000 . ,001 ,004 

N 16 16 16 16 16 16 16 

Coacción 

Sexual 

Coeficiente 

de 

correlación 

. -,141 -,099 ,666** ,760** 1,000 ,848
** 

Sig. 

(bilateral) 

. ,604 ,715 ,005 ,001 . ,000 

N 16 16 16 16 16 16 16 



57 
 

Daños Coeficiente 

de 

correlación 

. -,084 -,124 ,661** ,674** ,848** 1,00

0 

Sig. 

(bilateral) 

. ,756 ,646 ,005 ,004 ,000 . 

N 16 16 16 16 16 16 16 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota: Datos tomados del programador SPSS 

Se presenta las correlaciones entre diferentes variables relacionadas con la 

agresividad y sus componentes. Las correlaciones con el valor de p inferior a 0.05 se 

consideran numéricamente significativas. Existe una correlación positiva muy alta (ρ 

= 0.852) y significativa (p = 0.000) entre estas variables, esto indica que a medida 

que aumenta la agresividad en un contexto (hogar), también lo hace en el otro 

(escuela). Por otro lado, Se evidencia una relación positiva muy alta (ρ = 0.798) y 

significativa (p = 0.000), indicando que quienes exhiben agresión psicológica tienden a 

mostrar agresión física. Existe también correlación entre Agresión Psicológica y 

Coacción Sexual, observando que la correlación es positiva y alta (ρ = 0.666) con 

significancia (p = 0.005), sugiriendo que la agresión psicológica está asociada con la 

coacción sexual. Asimismo, existe una correlación positiva muy alta (ρ = 0.760) y 

significativa (p = 0.001), indicando una fuerte asociación entre estas formas de agresión. 

Finalmente, la correlación es positiva muy alta (ρ = 0.848) y significativa (p = 0.000), lo 

que sugiere que la coacción sexual está fuertemente relacionada con causar daños.  

Por lo tanto, el estudio revela que las distintas formas de agresión experimentadas por los 

progenitores especialmente entre la violencia psicológica, física y la violencia sexual, 

estarían correlacionadas y sugieren la presencia de una forma de agresión en los hijos, lo 

que podría ser relevante para intervenciones y estudios futuros en el ámbito de la violencia 

y la agresividad.
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7. Discusión  

El sistema familiar es comprendido como el eje fundamental de la humanidad; 

porque en esta se establecen grupos sociales, que, desde el instante en que conforma una 

familia entre dos individuos comparten distintos tipos de relaciones desde la interacción 

hasta la convivencia misma, por lo tanto, desde el momento que se establece este grupo 

comparten valores, experiencias, personalidades y habilidades que a futuro servirán para 

insertarse en los distintos ámbitos sociales, por ello, la familia es considerada como 

primera escuela de aprendizaje de los más pequeños.  

De acuerdo con lo obtenido concernientes a violencia familiar relacionada con las 

conductas disruptivas y, derivada del problema general de investigación que consiste en 

establecer la relación existente entre la violencia familiar y las conductas disruptivas de 

los adolescentes de la unidad educativa comunitaria intercultural bilingüe “Kawsay Ñan” 

de gañil, que las conductas disruptivas en esta población se presentan en dos tipos de 

conductas: con agresividad sin agresividad; por lo que, Andújar (2011), citado por Pinedo 

y Ramírez (2022), mencionan acerca de las características de las conductas antisociales 

como por ejemplo la agresividad que posee significativos índices de irresponsabilidad y 

de poco control de la ira, por lo cual, esta suele ir contra a las normas sociales con falta 

de empatía y la acción de delitos que tienden como finalidad vulnerar o ir en contra de 

todo tipo de norma impuesta por la sociedad. 

Además, la violencia presente en las casas de la población estudiada es de distintos 

tipos, mismos que, hacen referencia a la negociación como una forma de violencia, 

agresiones tanto físicas como psicológicas, coacción o forcejeo sexual a las parejas y 

daños que perjudican al bienestar familiar. En este sentido, Ocampo y Amar (2011) hacen 

mención que, cuando las familias no pueden cumplir adecuadamente con las funciones 

emocionales correctas de cierto modo dificultan e impiden el desarrollo de personalidades 

lo cual conlleva a diversos tipos de desequilibrios tanto biológicos, psicológicos y 

fisiológicos. Lo cual, coincide con la población estudiada dado que se rescató que aquel 

comportamiento disruptivo en estos se encuentra en más del 60% en los niveles 

categorizados, es decir, estos superan el nivel medio de conductas tanto con agresividad 

y sin agresividad, mismo se comprende que existe una relación muy alta y significativa 

entre variables estudiadas indicando, a medida que aumenta agresividad en los hogares 

también puede verse reflejado en los comportamientos de las escuelas. 
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Por otra parte, tomando a consideración los criterios de los docentes de la unidad 

educativa, quienes son los que comparten gran parte del día con los estudiante, se recata 

el hecho que los estudiantes que vienen de casas disfuncionales con violencia 

experimentan distintos cambios emocionales mismos que se ven reflejados en su estado 

de ánimo, participación y conductas que salen del margen de las normas sociales, sin 

embargo, mencionaron que cuando esto ocurre cierta parte de los afectados en especial 

los más pequeños suelen buscar conversar o desahogarse con los mismos docentes lo cual 

nos quiere decir que tienden a buscar una figura de apego con la cual compartir sus 

vivencias y estado emocional. En este sentido, coincide con Amar y De Gómez (2006), 

quienes en su estudio de figuras de apego determinaron que aquellos niños que han sido 

víctimas de violencia tienen a percibir poca confianza por parte de sus cuidadores 

directos, a diferencia de aquellos niños que no han sido víctimas de violencia 

intrafamiliar, lo cual nos hacen comprender que se relaciona con mayor búsqueda a una 

figura cercana ya sea esta en un amigo o en un adulto.  

Por ellos, se respalda lo mencionado con la teoría de apego de Bowlby, misma 

afirma que la figura de apego es central en la búsqueda del niño ya que esta proporcionará 

afecto cuando este se sienta cansado, hambriento, enfermo, alarmado y especialmente 

cuando el niño no sepa con exactitud donde se encuentra. Además, el autor rescata el 

hecho que esta conducta tiende orientarse por una figura personal que despierta en el 

infante sentimientos de obsesión, pero, esta figura de apego que suele escogerse siempre 

es una en especial que cumpla con características que busca el sujeto, además, el autor 

hace énfasis en que sería un error decir que el sujeto reparte sus sentimientos entre varias 

figuras. 

Además, respondiendo al objetivo de identificar los tipos de violencia 

relacionadas con conductas disruptivas en los adolescentes de la unidad educativa, entre 

los resultaron se encontraron que las tipologías de violencia con más frecuencia en los 

núcleos de estudiantes de esta comunidad entre los principales se encuentran, violencia 

física, violencia sexual y violencia psicológica, se entiende, esto repercute 

elocuentemente unas a otras. Ante ello, Alonso y Castellanos (2006) coinciden 

mencionando que generalmente la violencia de tipo psicológica suele ser custodiada con 

la violencia de agresión física y el maltrato intrafamiliar lo cual nos quiere decir que puede 

procederse al abuso extrafamiliar, además, es habitual la existencia entre de distintas u 

otras formas de violencia al igual que la revictimización; debido que el maltrato o 
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violencia incrementa el futuros riesgos de maltratos hacia la familia y pueden verse 

involucrados sujetos externos ya sean conocidos o desconocidos.  

Continuando a responder segundo objetivo de la investigación que hace énfasis a 

la correlación de variables en los adolescentes de la unidad educativa, entre los resultados 

se obtuvieron datos relevantes que muestran la correlación significativa entre las dos 

variables estudiadas, ya que se toma como punto de partida los criterios recopilados 

durante la entrevista mismos; creían que si existe relación entre las antes mencionadas, lo 

cual representa la importancia del impacto que genera la familia en el desarrollo de 

conductas desde una temprana edad. Tomando a consideración estudios recientes 

realizados a nivel de Latinoamérica en Chiclayo Perú, Ayala y Mendoza (2023) al igual 

que éste estudio fue dirigido a una institución educativa dirigido a la población de 

secundaria en la que pudieron comprobar la hipótesis que sostenían referente a que mayor 

violencia en los hogares mayor serán las conductas disruptivas, además, concluyen 

haciendo mención que existe una relación positiva al igual que el presente estudio entre 

las espacios estudiadas de violencia física, violencia psicológica y sexual. Por otra parte, 

en Ecuador Basurto et al (2020), al igual que esta investigación buscan la correlación 

entre las mismas variables lo cual entre los instrumentos aplicados entrevistas y test los 

resultaron reflejaron que los estudiantes que provienen de un hogar con patrones de 

violencia presentan conductas disruptivas, sin embargo, no pueden ser visibles en un 

constante patrón, pero, se pueden observar en desajustes de conductas sociales. 

Finalmente, bajo el respaldo de la teoría del aprendizaje social de Bandura que 

sostenía que el sujeto aprenda sobre comportamientos, conductas y actos es necesario 

centrar la atención en los detalles relevantes en cuanto al comportamiento que nos 

encontramos visualizando, por ello, el autor destacaba la importancia de la selección para 

el inicio de este proceso de aprendizaje. Además, para el trabajo social comúnmente se 

utiliza esta teoría ya que proporciona una mayor comprensión en cuanto a nuevas 

habilidades, valores y estrategias para afrontar los nuevos conflictos sociales que se 

presentan en el entorno, adicionalmente esta teoría exige al trabajo social a crear la técnica 

de observación y análisis del entorno educativo en la identificación de elementos que 

influyen en el actuar de las personas. 

Por tal razón, el objetivo siguiente propone el diseño de la propuesta de 

intervención que da respuesta al objeto de estudio desde el enfoque de trabajo social con 

la finalidad de mitigar los casos de conductas disruptivas que se encuentran 
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correlacionados con la violencia familiar de los estudiantes de la Unidad Educativa 

Comunitaria “Kawsay Ñan” de gañil, en este sentido, la propuesta aborda a la población 

involucrada en esta problemática y aquellos grupos indirectos que de alguna manera se 

encuentran inmersos para la solución de la misma a través de  dinámicas, talleres, 

actividades grupales, charlas y foros que permitirán la participación activa y la 

comunicación efectiva. 

  



62 
 

8. Conclusiones  

Una vez finalizado el proceso de investigación en la Unidad Educativa 

Comunitaria Intercultural “Kawsay Ñan” de Gañil, se establecen las siguientes 

conclusiones. 

• Se evidencia la existencia de relación significativa entre variables de violencia 

familiar y las conductas disruptivas en la Unidad Educativa Comunitaria 

Intercultural Bilingüe “Kawsay Ñan”, es decir, que a medida que incrementa 

la agresividad en los núcleos de los estudiantes aumenta las conductas en el 

ámbito escolar. 

• Los actos de violencia que se presentan en mayor porcentaje generan un mayor 

impacto en las conductas disruptivas de esta comunidad educativa entre ellas 

se encuentra, la agresión física, psicológica y coacción sexual mismos que 

repercuten como una forma de manifestación en los comportamientos 

antisociales de los estudiantes. 

• Tanto las conductas disruptivas con agresividad y sin agresividad se presentan 

en gran porcentaje, es decir, estos comportamientos se ven reflejados en 

conductas con características que van contra el orden social, mentir, ir contra 

las normas paternas, escolares y sociales. 

• La violencia psicológica es la que con mayor impacto se presenta en los 

núcleos de los estudiantes de la institución, por cual, es la que mayor 

repercusión posee en las conductas disruptivas. 

• La Unidad Educativa no posee un departamento DECE propio para tratar 

directamente las problemáticas que se presentan en esta localidad, además, no 

poseen protocolo especifico propios para contrarrestarlos. 
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9. Recomendaciones 

• La Unidad Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe “Kawsay Ñan” debe 

generar medios y estrategias de comunicación con los representantes legales 

de la Unidad Educativa, para impulsar programas educativos familiares para 

la resolución de conflictos y comunicación asertiva. 

• El programa escuela para padres que está impulsando la institución educativa, 

debe generar talleres para prevenir y sensibilizar acerca de la violencia de 

género dirigidos a todos los actores de la Unidad Educativa tales como 

representantes legales, estudiantes y planta docente.  

• Generar actividades temporales para fomentar un ambiente escolar afectivo 

ya sea por medio de proyectos grupales en la que se reconozcan y respondan 

ante las conductas antisociales. 

•  Al director de la Unidad Educativa ejecutar la propuesta planteada en la 

presente investigación misma que cuenta con la colaboración de la comunidad 

educativa, además, continuar con la colaboración de otras instituciones como 

el centro de salud y el distrito de educación. 

• Solicitar a las autoridades competentes gestione ante el distrito de educación 

la creación de un departamento DECE para la institución que ayude a la 

identificación y mitigación de problemáticas educativas.   
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10. Propuesta de Intervención  
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Título:  

Estrategias familiares para mitigar conductas disruptivas relacionadas con la violencia 

intrafamiliar en los estudiantes de la Unidad Educativa Comunitaria Intercultural Bilingüe 

Kawsay Ñan de Gañil. 

Descripción  

La Unidad Educativa brinda educación a niños y niñas de diferentes comunidades 

cercanas. Actualmente, se ha identificado un nivel bajo de conductas disruptivas en los 

estudiantes y un alto nivel de violencia familiar en sus hogares, factores que afectan 

negativamente su desarrollo psicosocial. 

La presente propuesta busca intervenir en las problemáticas detectadas en la 

investigación; a través de estrategias de fortalecimiento familiar, dirigidas tanto a los 

padres como a los estudiantes. La intervención incluye actividades psicoeducativas, 

talleres, campañas de sensibilización y un seguimiento continuo. 

Justificación  

La violencia familiar y las conductas disruptivas están estrechamente relacionadas con el 

bienestar académico de los niños. El estudio de Solórzano et al. (2020), demostraron que 

aquellos estudiantes que vienen de hogares con presencia de violencia suelen tender a 

poseer conductas disruptivas, mismas que, no siempre suele ser directamente latente en 

las conductas, también, pueden manifestarse en desajustes conductuales de 

disfuncionalidad en la que los entornos violentos afectan de forma negativa el desarrollo 

cognitivo y social de los estudiantes. Además, Cabrera y Cleofe (2023), en su 

investigación concluyeron que existe una relación significativa entre las variables de 

violencia física, psicológica y sexual, ya que suelen estar estrechamente conectados con 

los fundamentos socioculturales machistas mismo que contribuye a la violencia 

psicológica desde la niñez que suele recaer sobre los cuidadores. 

La ausencia de un Departamento de Consejería Estudiantil dificulta significativamente el 

abordaje inmediato de estas y otras problemáticas, por lo cual suelen recurrir a solicitar 

apoyo externo de otras instituciones cercanas o a su vez de apoyo profesional del distrito 

de educación de Saraguro. Por tanto, la presente propuesta tiene como finalidad suprimir 

la limitación existente por medio de un abordaje integral de intervención  en distintos 

pazos, además, se apoya con nuevos mecanismos que se encuentra generando la 

institución educativa, de igual manera abordará estas problemáticas directamente con los 
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beneficiarios directos como indirectos es decir las familias y la comunidad educativa. La 

propuesta no solo beneficiará a los estudiantes en su desarrollo social, emocional, 

conductual y familiar, sino también contribuirá a construir un entorno escolar y 

comunitario más saludable y resiliente. 

Objetivos 

Objetivo General:  

Dotar de estrategias familiares para mitigar las conductas disruptivas relacionadas con la 

violencia familiar en los estudiantes de la Unidad Educativa Comunitaria Intercultural 

Bilingüe Kawsay Ñan. 

Objetivos Específicos: 

Fortalecer a los representantes legales sobre la crianza de sus hijos a través de la 

capacitación. 

Fomentar la colaboración de los representantes legales en la escuela para padres liderada 

por el centro educativo.  

Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la existencia e impacto de la violencia y su 

incidencia en el entorno familiar, educativos y social. 

Beneficiarios 

Beneficiarios Directos: 

Estudiantes de la Unidad Educativa Kawsay Ñan. 

Padres, madres de familia y cuidadores de estudiantes. 

Planta Docente.  

Beneficiarios Indirectos: 

Hermanos y familiares de los estudiantes. 

Comunidad educativa. 

Comunidad en general.  

Técnicas: 

Charlas informativas con proyecciones visuales. 

Talleres interactivos con dinámicas grupales. 
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Campañas de sensibilización mediante materiales educativos. 

Entrevistas semiestructuradas para el diagnóstico y evaluación. 

Herramientas: 

Materiales impresos: folletos, guías y trípticos. 

Recursos audiovisuales: videos y presentaciones. 

Instrumentos de evaluación: encuestas, fichas de observación y registros anecdóticos. 

Evaluación y Seguimiento 

Reuniones periódicas con el DECE del distrito para evaluar el impacto y realizar ajustes 

en las estrategias. 

Realizar visitas domiciliares por parte de la dirección en coordinación con el distrito. 
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5.4. Plan Operativo: 

Beneficiarios Estrategias Actividades Temas Tareas Tiempo Recursos Técnicas Responsables 

 

 

 

 

 

Padres y 

cuidadores 

 

 

 

Fortalecer a los 

padres de familia a 

través de la 

capacitación sobre 

la crianza de sus 

hijos de manera 

integral. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charlas 

informativas 

1. Estilos de 

Crianza 

1. Diseñar 

estrategias y 

metodos de 

abordaje 

 

 

 

 

 

 

2 semanas 

 

 

 

 

Material 

didáctico, 

espacio 

fisico, 

recursos 

humanos  

 

 

 

 

 

 

Diálogo, 

lluvia de 

ideas 

 

 

Trabajador 

Social, 

Psicólogo del 

DECE del 

distrito 

2. Comunicación 

efectiva familiar 

2. Prepar estrategias 

de actuación 

3. Resolución de 

conflictos 

familiares 

3. Establecimiento 

de lugares 

estretégicos. 

4. Manejo de 

emociones  

4. Planificar 

actividades 

Grupales 

5. Tipos  5. Capacitar en 

establecimiento de 

límites 
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6. Prevención de 

problemas 

sociales. 

6. Crear materiales 

de sensibilización 

 

 

 

Padres de 

familia, 

estudiantes  

 

Fomentar la 

participación de los 

padres de familias 

en la escuela para 

padres liderada por 

el centro educativo.  

 

 

 

 

 

 

Sesiones 

sobre 

manejo 

emocional 

grupal 

1. Resolución de 

conflictos 

1. Preparar 

actividades 

dinámicas  

 

 

 

 

 

 

 

3 semanas 

 

 

 

 

 

 

 

Material 

audiovisual, 

salones 

 

 

 

 

 

 

 

Dinámicas 

individuales 

y grupales  

 

 

 

 

 

 

Psicólogo del 

DECE, 

Docentes 

Trabajo Social 

2. Destrezas y 

Habilidades 

2. Planificar juegos 

educativos  

3. Comunicación  3. Crear escenarios 

de actuación. 

4. Valores 

familiares 

4. Organizar 

dinámicas grupales 

familiares 

5. Manejo de 

emociones 

5. Realizar 

conversatorios 

orientados. 

6. Prevención de 

violencia 

6. Casos prácticos. 

 

 

Sensibilizar a la 

comunidad 

 

 

1. La violencia  1. Elaborar 

material de 
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Comunidad 

educativa 

educativa sobre la 

existencia e 

impacto de la 

violencia y su 

incidencia en el 

entorno familiar, 

educativos y social. 

 

 

 

 

Jornadas 

educativas 

exposición y 

difusión 

 

 

 

 

 

 

1 mes 

 

 

 

 

Folletos, 

carteles, 

redes 

sociales 

 

 

 

 

 

 

Exposiciones 

grupales 

 

 

 

 

Líderes 

comunitarios, 

DECE del 

distrito 

2. Medios de 

actuación. 

2. Diseñar charlas y 

talleres 

3. Rutas y 

protocolos de 

violencia  

3. Organizar foros 

familiares 

4. Valores 

sociales y 

familiares. 

4. Buscar el apoyo 

de instituciones 

públicas de apoyo 

5. Diseño de 

proyectos de 

vida. 

5. Implementar 

proyectos 

colaborativos 

6. Capsula del 

tiempo 

6. Promover 

participación activa 
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12. Anexos  

Anexo 1: Entrevista semiestructurada 
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Anexo 2: Test C.A.S.I.A. 
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Anexo 3: Conflict Tactics Scales (CTS-2) 
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Anexo 3: Certificado traducción en ingles 
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Anexo4: Evidencia Fotográfica  
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